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Madrid, 25 de jimio de 1985.- El Director general. Carlos Na-
\'a rro López.,_ ' . " . .

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ((Cons
trucciones Aeronáuticas. Sociedad Anónim3)) (C.A.S.A.). recibi
do cn e.... ta I?irecció!1 General de Trabajó con fecha 5 de mayo de
I~X5. SUSCTlto por .I~s representaciones de la Empresa y de los
ll11cmbros del Comne Intercentros. con fecha 12 de abril de 1985.
y de conronnidad con el articulo 90.2 del Estatuto de los Traba
jadores. Ley 8/1980. de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decre
10 1040'1981. de 22 de mayo. sobre registro de Convenios Colec
tivos de Trabajo.

Esta Dirt"Cción General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripdón en el Registro de Convenios
de ~ta Dirección General. con notificación a la Comisión Nego
l,:i;.tdora.

Segundo. -Disponer su publicación en el ~Boletín' Oficial dé!
[stadl.w.

XI CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE C.A.s.A. y
SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO
Disposlciones G.....1es

SECClON l. AMBITQ DE APLICAClON
Artículo I.~ T('rrilorial.-Las 'normas contenidas en el pre

sen~e Co~venio Colectivo de Empresa. de ámbi.to interprovincial.
St:r3n "phcables en todos los Centros de trabajO que (Construc
ciones Aeronáutiq¡s. Sociedad Anónima» (C.A.S.A.) tiene en la
actualidad o estable.:zl.-Cl 'el) lo sucesivo. . 1

Are 2>' Persona/.-EI presente Cc;>nvenio afecta a los trabaja
dores que prestan sus servicios en '(<C.A.S.A.)•• a exce~ión de
DireclOres. Subdirectores y equivalentes. asi como a los Jetes de
Seguridad Industrial.'

No obstante 10 indicado en el párrafo anterior. la Dirección
se resl:rva la política salarial. promoción. ascensos y condiciones
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de "iaje dcf personal titulado. Jefes Superiores de Administra
óón. Jefes de Taller. Jefes de Primera y Segunda...Jefes de Sec
ción de Laboratorio. Maestros. Encargados. Delinean.tes Proyec
tistas. Dibujantes Proyectistas, Maestros ,de Enseñanza Primaria
Practicantes y Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios
~édicos de Empres,a.. y asimilados a cualquiera de estas catego
nas. ,

Art. 3.0 Tempol'al.-EI presente Convenio entrará eri' vigor el
I de enero de 1985. cualquiera que sea la fecha de su publicación
en el ~(8oletin Oficial del Estado».

Su vigencia sera desde el I de enero dé 1985 al 31 de diciem
bre de 1986. Y quedará prorrogado ·tácitamente ror periodos
anuales sucesIvos si con dos meses de antelación. a menos. a su
vencimiento inicial· o prorrogado. no se hubiera denunciado por
alguna de las partes contratantes. .

Serán, tompettntes para denunciar. el presente Convenio cua
lesquiera de las partes que lo SlISCriben. .

La, pane denunciante deberá' presentar por escrito a la otra
parte. con una antelación mínima de dos meses respecto de la fe
cha de terminación de la vigencia. la denuncia del Convenio.. En
el escrito de la denuncia se i"ncluirá el acuerdo adoptado p(St 1<1
represent~ciQn que lo _solicite. en .el que se darán las razones q~e

. lo determinen, " .
La parte denuntiante enviará"'copia de la'"denuncia a la auto

ridad laboral competente_o , . . "
FinaJiZéloo el plazo de vigencia. seguintn"rigiendo ras condi

ciones aquí pactadas ha'sta la aprobación de un nuevo Conveni,o

sanoN Ji, ABSOIl.CJON 7Y COMPENSACION

Art. 4." Ah.wrción· y compensaciÓR.-1. Las condicione
pactadas son compensab~9 en su totalidad con las que anterior
mente rigieran por'mejora ,pactada o unilateralmente concedido.
por la Empresa (mediante concesión de jornadas de trdbajQ infe
riores a la de 1.826.45 horas de trabajo efectivo. al año. o me
diante mejoras de sueklos o salarios. primas o pluses fijos. pri
mas o pluses variables· y pn;mios. o mediante conceptos eqUlva·
lentes). imperativo legal. resoluciones legales futuras.' generáles e
individuales~ jurisprudencial., contencioso-administrativo. Conve
nio ColecH'vo.pacto.de cualquier-clase. contrato individual. uso~
y costumbres locales. comarcales o regionales.' o por cualquiel
otra' causa.

2. Habida cuenta de la naturaleza del Con,venio. las disposi·
ciones Ie~ales futuras (dictadas por cualquier .autoridad. Organis·
mo o jUTtsdicción del Ministerio de Trabajo. del, Gobierno o En·
tidades autonómicas) que impliquen variación económica en' too
dos o en algunos de los conceptos retributivos.. siempre que estén
determinados dinerariamente o afecten al número de horas' paco
tado trabajar computadas anualmente. únicamente tendrán efica·
cia práctica• .si, consideradas en cómputo aDU'dl. superan el nive:
del Convenio; salvo en aquellos ·conceptos pard. los que especíli·
camente se diga otra coSa en este Convenio. La comparación ha
de hacerse en términos homogéneos. es ~ir. conceptos retribu·
lIvoscon conceptos retributivos. y número de horasconnúmerc
de horas. considerados unos y otras en su conjunto.
" Art. 5." Garantía [Jf!rSOItal.-En el.case de que existiese algúr
trabajador que. tuviercl reconocidas condicipnes económicas que
consi.deradas en Su coniun.lo y en cómputo an!JaI. fueran m~s be·
neficlosas que las establef;idas en este Convemo para los trabaja·
do~s de·su.misma categoría profesional. se le manten4r;ín cor
caracter estTlctamente'Jl4irsonaL "'

_ SffCION 81. ' D1SPOSJCIONESv'ARIA~

AM..6.0 Comisión Paritaria·Je figilan~io.~Para entender er
cuanto. a las incidencias -tpJe. pUéda~ suscitaTse sobre' hI aplica·
ción d~1 presente Conven~. y como trámite previo a cuafquiCt
recurso que pudiera plantearse de ,fonna oficial. se eonstituirit er
cada centro de trabajo UI18' CQmiSión Paritaria. ~ acuerdo COT

lo dispuesto en el articulo 85;2. d); de la Ley 8/1980, de 10 dt
marzo. del I;statulo de los Tl)lbajadores. '

Esta. Comisión se, constituirá en'cada centro de trabajo en IJT
plazo de, quince días, cpntados'apartir de la red..,~ la apli<3'
ción del presente CQnven~~ y estará rorm~d~: '

Cidiz ,: .
Sevilla Tabrada. ,'" .. .' -.,'. ~. -

, San Pablo .. ,
Getafe,' . ,.~,.. , ., '.,~., "
Ajalvir, . ". ',' , , .
Oficinas Centrales : .

RESOLUCION de 25 de jUniO de 19115. de la Direc
ción General de Trah(~io. por la que se di!lpone la pu
h/iecu:ión del Co"v~nio Coleclivo de la Empresa
«Construc'c;ones A~l'Onúulü'as. Sodedud Anónima»
I CA.s.A.).

15814

A"iEXO I
Horario ne.ible

Diariamente. el horario ,será el' reflejado' en el cuadro adjun.
to, ,en"el que se definen la distribución delliempo de trabajo, los
penados obli~atoriosde permanencia,y los límites de trabajo. así
como los periodos optativos. tanto para lá Jornada de invierno
como para la jornada de verano.

Quincenalmente se podrá; durdnte la' jornada de invierno
acumular el tiempo de trabajo sufidente que permita un viernes
de cada dos la salida a las diecisiete horas.

La acumulación máx.ima diaria, a estos efectos. no podrá ex
ceder de media hor~ treinta minutos. salvo casos excepcionales
expresamente autorizados -por la Jefatunt° del Departamento co·
rrespondiente. . ' .

Al personal que trabaja en colectivos de turnos. vigilancia
mantenimiento. equipos. brigadas. etc.• no le podrán alcanzar los
derechos y obli~aciones que el horario flexible comporta. •

La aplicacion de este Pllcto tiene carácter global. de forma
que su acepp'd.ción lo sería en nombre de todos y cada uno de los
empleados de los'centros en, que se puecie implañtar.

Los días en que se justifique laallJencia de fichada pOr viajes
enfermedad, accidente. permiso... comisión. olvidos (siempre que
no sean reiterativos). ete.• se computarán de acuerdo con fa me
dia de tiempo/día. Es decir. en el horario más común de invierno
ocho horas cuarenta minutos r en el de-verano' seis horas.

~erán respetados los horanos de atención al público.
Las horas extraordinarias deberán ser expresamente autQriza

das ((3 primi.'» prit ,la jefatura del Departamento correspondiente
y se computaran a partir de los límites máximos del horario fle-
xible. .

Se creará un parte: diario en el que se puedan'-retlajar las di
versas incidencias.

El-horario entrarA'en vigor una vez facilitada la pertinente in
formación al personal 'afectado y tan pronto su aplicación técnio
l:am~nte fuera PQsib,le.
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'Entre los designados por la Dirección estará. en lodos los ca~
50S. el que representó al centro de trabajo en la (omisión Deli-
beradora. .

La Comisión Paritaria de Vigilancia será la Comisión Penna
nente del Comité de Empresa y los representantes de la Direc·
ción que esta designe. En caso de decidir asuntos por votación.
dicha Comisión Paritaria de Vigilancia se constituirá según el
número de miembras recogido en este articulo.

La Comisión se reunirá cuando se suscite alguna incidencia
sobre la aplicación del presente Convenio. informando a la· Di
~ión sobre la posible solución del problema suscitado. y oc·
tuarásin merma de las atribuciones que, en ordel'L a la aplicación
e interpretación del presente ConvenIO, concede el articulo 91 de
la Ley 8/1980. de \O de marzo, 11 la jurisdicción competente.

Previamente a la reunión. -se pm¡entarán por -escrito las pro
puestas.de los· asuntos a tratar en ella. De estas reuniones se le
v¡tntará aeta. con los votOi particulares que en cada caso proce
dall. t copias de la misma se hilrán \legar a los representantes de
Ios-trabajadores y a la Dirección.. .
.::;......'partir de los tres meses de vigetlcia del presente Convenio,
sel'fevén reuniones trimestrales ooajuntas entre los componentes
del Ccmité Intercentros que ban negociado el presente Convenio
y'repicJentantes de la Dirección, que constituirán conjuntamente'
la ~omlsión PaJitaria ~e Vigilanci~ Interprovinéial del Convenio.

Art. 7.° Vinculación Q la lotalidad.~J.EI presente Conve
nio forma un todo indivisible y, por tanto. si la jurisdicción com
petente en U:iO de las atribuciones que le confiere el artículo 90.5
del Estatuto de 10s Trabajadores, modificara.en todo o en parte
el contenido del presente Convenio, éste quedará invalidado en
su totalidad. debiendo reconsiderarse su contenido.

2. Las condiciones {'actadas forman un todo indivisible. y a
los efectos de su aplicaCión práctica habrán de ser considerad:.ts
.,globalmente y en su conjunto.

Art. 8.° Repercusión positiva en rrecios.-Se hace constar por
ambas partes que la efectividad de presente Convenio lIev<lrá
aneja la consiguiente repercusión en el coste horario de la mano
de obra. . .

Art. P.(\ No Qplicación de otros Convenio,)".-Durante la vigen
cia de este Convenio no serán aplicables otros Convenios de ám
bito interprovinciat. provincial. comarcal o local que pudieran
negociarse para ámbitos superiores al de esta Empresa. aunque
éstos dispusieran su aplicación genérica a industrias regulada.s
por la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgi
ca o por Convenios de Empresa, enclavadas dentro de sus res
pectivos ámbitos deaplicacion territorial.

Art. 10. Organización del Irabajo.-Se estará_ a lo dispuesto
en el artículo 20.\ del Estatuto de los Trabajad"res y lo dISpues
to en el articulo 6.° de la'Ordenanza Laboral para la Industria
Siderometalúrgica.

El Comité de Empresa tendrá las competenCias fijadas en el
artículo 47 del presente Convenio.

CAPITULO n
SECCION l. JORNADA y CALENDARIOS

Art. 11. Jornada de lraba;o anual.-1. Independientemente
de la jornada que pueda establecerse por disposición de- carácter
~eneral. se pacta expresamente para el presente Convenio una
Jornada normal de trabajo anual para 1985 de 1.781 horas de
trabajo efectivo y para 1986 de 1.735 horas de trabajo efectivo,
siendo ,el comienzo y final de la jornada de acuerdo con la legis
lación vigetlte. para todos.y cada WI,! de los ~ntros de.trabajo,
cualesqUiera que sean el numero de días del ano o de vacacIOnes
" de liestas 81lua\es o la localización de las liestas ~n los dias de
la semana.

La jornada anual de traba,jo se'distribqye ep.los calendarios
anuales compensados que para cada """tro de Q;abajo se publi·
gm como anexo VII del presen~ Convenio. _

2,. Subsiste la -unificación de las jornadas normales anuales
de trabaj,," efectivo de todos los """lrOO¡ de trabajo y de todo el
personal de los mismos. aunque con anterioridad a la vigencia
del presente Convenio hubieran sido inferiores en cómputo anual
a las señaladas en el párrafo anterior. Subsiste la supresión de la
denominada ((jornada reducida de veranon de empleados (técni.
coso administrativos y subalternos), no ,habiendo lugar a la apli
cación del denominado (horario estival», al Que se refiere la dis
posición final tercera de la Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria Siderometalúrgica.

3. Las jornadas especiales y de turnos se especifican en los
calendarios anuales recogidos en el anexo VII.

4. La jornada de trabajo se desarrollará siempre en jornada
diaria interrumpida. de acuerdo con los horanos estableddos en

los calendarios anuale:-i compensados unidos al presente Conve
nio como anexo VII.

. 5. En ningún ca50 se computarán. a ningún efecto (ni como
jornada efectiva de trabajo ni como dempo abonable). los perío
dos de interrupción establecidos en las respectivas jornadas de
trabajo diario. en los calendarios anuales compe1lsados que .se
publican c"omo anexo VII.

6. La Dirección de cada centro instalará los relojes de ficha
da o sistema de control de presencia automatizados adecuados
para el control correspondiellle. y se realizará la lichada lal y
como está instituido actualmente en cada centro de trabajo. Este
sistema será instalado agrupando las distintas secciones de modo
que prácticamente suponga la fichada en el puesto (le trabajo.

Art: 12. Ca/~nda;ios.-éada centro de trab.yo se regirá por
los calendários anuales com~nsados que se publiC'dD como ane
xo VII. Estos calendarios emPezarán a regir 8 partir de la entra
da en vigor del Convenio.

SECCION 11. VACACIONES Y HORAS EXTRAORDINARIAS

. ..Art. 13., Y,acQc·iont'5;-Ouc:.mte la, vigencia, del presente Co",
venio. el personal distruta'rá de'unas vacaciones anuales retribui
das de vemticinco días laborables.

Art. 14. Dis/rute.-EI período de disfrute anual de vacacio
nes qveda fijado en .los calendarws anuales compensados que fi·
guran como anexo VII de este Convenio pafa cada. urto de los
-centrOs de trabajo.

La Dirección de la Empresa designará al pe,rsonal que duran
te dicho período haya de efectuar labores de limpieza. entreteni·
miento. conservación. reparación o que deba continuar trabajan
do en la realización de trabajos en curso de'fabricación. urgentes
o inaplazables. Comunicando. previamente. la Dirección del cen
tro al Comité de Empresa. el número de personas que trabajarán
en vacaciones.

Al personal que por lo indicado anteriormente no pueda dis
frutar de sus vacaciones de ver:.tno en el periodo señalado en el
calendario anual compensado. la Empresa deberá comunicúrselo
personalmente ~ por escrito. con dos meses de anticipación como
mínimo. y aquel. dentro de los treinta días siguientes. comunica
rá a la Dirección el período elegido parA el disfrute de su vaca
ción anual. que podrá estar comprendido entre los meses de ju
nio del propio ano y juilio -del año inmediato siguiente. y la Di·
rección accederá a ello siempre que no entorpezca 'la marcha
normal de los trabajos que dieron lu$ar a este cambio del perío
do de disfrute. Este plazo de preavlso sólo podrá alterarse en
caso de reconocida urgencia no previsible con la antelación sufi·
ciente al plazo indicado. y será preceptivo infonnar a la Comi
sión Paritaria de Vigilancia del Convenio del centro de trabajo.

~ En cualquier caso. el período de vacaciones será ininterrulll
pido. sin perjuicio de los casos en que excepcion'dlmenle: y con
carácter indi\'idua1. se pacte otra cosa entre Empresa )' trabaja·
doro La baja por enfennedad interrumpirá las vacaciones. pu·
.diendo disfrutarse éstas dentro del periodo comprendido entre la
fecha del alt,a y el 30 de junio del año siguiente. La fecha de dis
frute dentro del plazo señalado anteriormente seni. siempre de
acuerdo con las necesidades del trabajo.

Cualquier petición individual de cambio del período de vac¡j
ciones será estudiada por la Dirección de cada centro en b,ISC a
las necesidades de trabajo durante la fecha solicitada. y la posibi
lidad de dar correcta ocupación durante el periodo normal de
vacaciones. .

Para la concesión de esta petición, y por un período máximo
de quince dias. tendrán preferencia aquellas personas que a<:redl·
ten la necesidad de coincidencia con la'S vacaciones de su cónyu-
ge durante dicho periodo. .

El personal que se reincorpore del servicio militar disfrUlará
de las vacaci<1Oes anuales. 'Igual tratamiento tendrán los objeto
·res de conciencia. una vez aprobada la·I...eY que régule ei servicio
de los mismos.

Art. 1"- Hor.as extraordinarias.-1. Teniendo en cuenta el
carácter re.strictivo y excepcional de la realización de horas ex
traordinarias. ambas partes estiman la co'nveniencia de reducir al
mínimo indispensable dichas horas.

2. Dado que los calendarios laborales de cada -centro de tra
bajo son compensados en cómputo anual. se considemrán como
extraordinarias las horas que sobrepasen de los horarios diarios
establecidos para cada época del año en cada centro de trabajo.

3. En la planificación normal del trabajo no se tcndran en
cuenta las horas extraordinarias.

4. Las horas extraordinarias que se tengan que realizar. y
que serán por circunstancias especiales e impn:visla'S. se efeclua
rán en todo caso previo acuerdo con los Comllés de Empresa de
cada centro de trahajo.
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Mensualmente habrá una reunión entre la Dirección y el Co
mité de Empresa. donde se informará de las horas extraordina
rias realizadas en el mes an,terio.r y la p~~isió~ d.el mes sig~~ente.

Asimismo se mantendra la mforrnaclon diana que facilita la
Dirección al Comité de Empresa.

5. A tenor de las disposiciones legales aplicables. la iniciati
va del trabajo en horas extraordinarias correspopderá a la Díree·
ció" de la Empresa y la libre aceptación al trabajador con el pre
vio acuerdo del Comité de Empresa. En cuanto a su número, se
estará a lo previsto en el articulo 35.2 de la Ley 81SO. de 10 de
marzo.

6. Amb~ partes convienen expresamente que tendrán- la
consideración de horas extraordinarias estructurales las mencio-
nadas en eLpunto 5 de este artículQ, que serán remuneradas o
compensadas de acuerdo con el punto 7. .

7. Se conviene por ambas partes que: .

a) En las horas extraordinarias realizadas tendrá op.:ión ~I

trabajador a elegir entre que le sean abonadas o a cambiar di
chas hof'ets extraordinarias p<?r un igual tiempo de descanso. per-'
cibiendo en este caso la diferencia económica entre er valor/hora
normal y el valor de la hora extraordinaria que figura en el ane
xo 11.' Asimismo tendrá opción el trabajador a cambiar las horas
extraordinarias realizadas por tth período de descanso equivalen
te al valor de dichas horas extraordinarias.

b) En el supuesto de optar por el descanso. éste habrá de
disfrutarse dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes
a la fecha de 'Su realización.

La fecha de disfrute será pact~da entre el trabajador y el res
ponsable de la Sección correspondiente. tcnien~o en cuenta las
necesidades de producción y los. deseos del trabajador.

CAPITULO 11I
Percepciones económicas

SECCION l. PRINCIPtOS GENERALES
Art. 16. Enumeración de las distimas.. retribuí'iont's.-Todas

las retribuciones a percibir por el personal a que afecta és~e Con
venio con la excepción contenida en el. párrafo 2.0 del articulo 2.
qued~n encuadradas. de acuerdo con lo dispuesto en el ~reto
2380/1973. de 17 de agosto. y disposiciones compleme~tanas, en
alguno de los epigrafes y apartados enumerados a contmuaclOn:

A) Salario base.
B) Complementos del salario base.
l. Personales:
LJ Plus de antigüedad.
1.2 Plus de Especialistas y de Peones.

2. De puesto de trabajo:
2.1 Plus de Jefes de Equipo. _
2.2 Plus de nocturnidad. .. . .
2.3 Plus de trabajo excepcionalmente penoso. tOXICO o peh·

groso.
2.4 Plus de turno.,
2.5 Plus de linea de vuelo.

3. De calidad o cantidad de trabajo:
3.1 Primas de personal directo.
3.2 Pnmas de personal indirecto (obreros y empl~ados}.
3.3 Importe de horas extraerdinarias.

4. De vencimiento periódico superior al m~:
4.1 Importe de vacaciones r~tri~uidas.. . .
4 2 GratificaCiones eXlf'dordmanas de Juho ":f navidad.
4:3 RetribucIón a los trabtl¡adores en f..n<ion del diVidendo

repartido a los accionistas.
Art. 17. P(!r('('pdones económicas no salariaJe~.-Todos I~s

conceptos enumerados a continuació,,: y aquellos otro.s. ~~alqule
ra que sea su denominación. no enumerados en el articulo prece
dente. tendrán la consideración. a todos los efectos. legales. de
percepciones económicas no salariales:

l. Plus de distancia y ayuda a transporte.
2. Gastos de viaje.
3. DIetas.
4. Quebranto de moneda., .
5. Mejora de las prestaciones reglamentanas de enfermedad

y accidente.
6. Ayuda a la enseñanza. . '
7. Ayuda a disminuidos psíquicos y para estudiOS.
8. Ayuda para comida del personal a turno (tarde o noche).
9. Incentivo por jubilación.

SECCION 11. SALARIO BASE

Art. 18. Conapto.r dereng~.-EI salarip .base. C001.0 parte de
la retribución del trabajador fiJada por u..dad de tIempo. tal
como se define en el Decreto 2380,rl973. de 17 de agosto. es.
pard cada C'dtegoria profesional durante 1985. el que figura en el
cuadro anexo unido a este Convenio como aneKO 1.

El salario base descrito anterionnente tiene carácter unifonne
para todo el persona~ de la misma categoría ~n cualquier cei'!tro
de trabajo. Este salariO base se devenga por dla trabajado en.Jor·
nada completa. los domingos, festivos. vacaciones y en las licen
cios o permisos retribuidos~ y no·se. deven.ga' ni se .~bona en. las
horas o fraa:iones de hora de ~canso o mterrupClon de la JOr
nada diaria de trabajo.

Las licencias y permisos a que se refiere el articulo 58 del pre
sente Conv.eniO' se· abollarán ·con el salario base más la parte aü·
cuota del plus de anügüedad, en su caso; y esp«íficamente para
el desempeño de lo que establece el apartado 3. el. del atttculo
37 del Estatuto de los Trabajadores, se abonarán con la media
de las percepciones recibidas, por todos los conceptos, durante
los veinticinco' últimos días do trabajo efectivo. Si durante di~bo

período no hubiese devengado prima., a las percepciones que le
corresponden por otros conceptos se la añadirá ~r el concepto
de primas la media obtenida en el ~entro de .trabaJo para ~l per
sonal directo o indirecto en el· penodo conSiderado y segun co
rresponda el interesado.a uno u otro grupo.

SECCION tII. COMPLEMENTOS SALARIALES

,. Art. 19. Plus dI..' antigüedad.-Se mantiene el régimen de trie
nios e~tablecidos en Convenios a':lteriores..c~mput~bles según las
disposiciones legales con que se nge la anttguedad. .

El valor del trienio. que es igual para todas las categorl3s. se
fija en 808 pesetas.'mes.. .. .

En lo que se refiere al devengo. cada nuevo tnemo comenza
rá a devengarse a partir del mes siguiente a aquel en que se cum-
pla. . .

Los trabajadores que se Incorporen a la Empresa. SIO solu
ción de continuidad una vez finalizados los contratos a que se re
fiere el R. D. 144511982, 1992/1984, 2104/1984. 198911984 Y
1991/1984. se les computará a efectos de antigüedad el tiempo
convenido en dichos contratos.

Art. 20. Plus de Especialistas y Peo.es.-:-~ crea un comple
mento personal denominado «Plus de Especialistas y de Peones»
en favor de los que tengan diez o más años de antig~edad ~en
cada una de estas categorías. en.' ,cuantía de 4.008 pesetas al an~.
pagaderas de una sola vez al tiempo de abonar la paga de di
ciembre. l devengables en proporción al tiem~ trabajado du
rante el ano. A efectos de devengo de esta cantidad. se c.omputa·
rá el tiempo no trabajado por razón de enfermedad, accidentes y
permiso retribuido. , :

Art. 21. Plus de Jefes de Equipo. plu$ de nocturnidad y plus
de Irahajos excepl'ionalmente penosos. tóxicos o pt'ligrosos.-Te
niendo en cuenta los aumentos ya operados en todos los concep
tos que integr~n el sala~io, en las. percepc~o~es económicas 'Iue
no tienen camcter salanal. y temendo aSIl'i'!lsmo en cuenta os
mayores beneficios de todo orden, c~ntemdos.....en el presente
Convenio. las· partes contratantes ~onvlenenexpresamen~e,en fi
jar. a todos los efectos legales pertlhentes, unos' ~alores tipo. p<>r
el complemento salarial a que. se refiere el·presente artlCulo,·y
'.que serán los siguientes:, ..' .,..

- Plus de Jefe de equipo: Ver cuadto. ane.o 111. El hec"s>-de
que ei,. el cuadro mencion~do aparezcan refleJados los valores del
plus correspondiente para todas las calegon•• afectada. por,.el
presente Convenio, no quiere decir que todas 'ellas tengan .dere-
cho a percibirlo. . " . . .

Plus de nocturnidad: 119'-peseIBS/bora efec\lV~•. _
Plus de trabajos excepc.ionalmente penosos, toxicas Q peli$fo

SO!i: Cuando se dé una circunstancia. 21.36 pesetas/hora e~v8.
Cuando se den dos' circunstancias. 22.17pesetas/ho:ra ef~tJva.
Cuando se d«m tres circunstancias. 24.29 pesetas/hora efectiVa.

Art. 22. Plus de' lurno.-~ establece un plu. para todo'el
personal que realice turnos rotativos de trabajo. Este plus será el
siguiente:

Doble turno. 23.09 pe""tas/hora efectiva..
Triple ~umo. 31.17 pesetas/,hora efectiva.
Art. 23. Régimen de fumos.-Los equipos de dos o tres ope·

rarios que trabajen en, un mismo puesto, de trabajo a 1Oroo: de
mañana y tarde. de. tarde y noche, de. mañana, tarde y noche.
podntn. si asi lo desean. solicitar por escrito conjuntamente a la
DirCl.--ción del Centro, el asignar nominalmente cada turno de
trabajo a un miembro del equipo rotativo. De tal forma que.



BOE núm. J8J Martes 30 julio J985 24177

donde P =
B=

P. = Pi. H. J
siendo:
H = Horas totales realmente trabajadas en .el mes.
J = Jornal horario calculado con el m-ismo metodo que figura

en el VII Convenio. A efectos prácticos. y hasta I d~ OCI u
bre de 1985. los jornales horarios que se emplearilll en las
diferentes categorias serán los siguientes:

Oficial de primera y asimilado. 253.26 pesetas.
Oficial de segunda y asimilado. 244.47 pesetas.
Oficial de tercera y asimilado, 236.59 pesetas.
Especialista y asimilado. 231.69 pesetas.
Peones. 229.85 pesetas.

Pi Porcentaje de primas de indirectos.
Pi 0.85 pd.R.
pd = Porcentaje de prima correspondiente al personal directo

de cada centro de trabajo. Para la Dirección de Proyec·
tbs. Factoría de Getafe e Informática. se tomará la media
del personal directo del Complejo de Getafe. En el caso
de Oficinas Centrales. se tomará la media de la Sociedad
del mes anterior.

R =. Calificación individual que el responsable de la Sección o
pepa;rtamento a~i~na a cl.l~ trabajado~.. en fundón del
Interes, coo:peraclOn. rendimiento. atenclon.... que presta
en 10s trabaJOS realizados a lo largo del mes. '

Dicha calificacion se efectuará en baSé a las dos puntuaciones
siguientes: _

A = Apiítud.
B = Rendimiento.

. Cada uno de estos conceptos podrá tener la siguiente puntua
ción:

Hi = Horas reales invertidas.
Kc = Coeficiente de adaptación- por factoña. de aplica·

cióD para todos aquellos trabajos valorados con
·antenoridad al 31-12-78. .

Ei valor de Kc será:
Factoría de Ajalvir 1.
Factoria, de Sevilla 1.0201.
Factona de Cádiz = 1.0269.
Complejo de Getafe _ . 1.

Aquellos trabajos cuya valoración sea revisada o' se hayan
valorado posteriormente al 31-12-78. tendrán un Kc =-1.

Todas las primas que se 'liquiden directamente ''8 porcentaje
tendrán tambien un Kc = 1. .
J == Jornal horario correspondiente al trabajador 'que realiza el

trabajo. . .

A efectos prácticos. y con objeto de mantener inv"riable el
~étod.o ~e cál,:ülo. y ~ pesar de las s~ces!vas variaciori~-s de sala
nos. los invertidos (Ha.J) se calcularan ~Iempre para el personal
directo, tomando el jornal medio de 240.14 ~etas/hora. .

2.2 En, el caso de existir subactividad en el persona! directo
(capacidad ,-cesante: paro t~~ológico. cte.). e~ .porcent~j~ de pri
ma a aplicar estara en funclon de la prestaclon y a~t1vldad que,
desarrolle en los trabajos auxiliares que se le encomienden. Para
tales situaciones. y a los solos efectos del calculo de prima. se le
dará el mismo tratamiento y calificación individual que al perso
nal indirecto. es decir. percibirán a rendimien~o normal el 85 por
100 de la prima correspondiente al personal directo.

Art. 27. Primas dL>/ personal imlirt·C'IO.-I. A estos efectos se
considera personal indirecto el personal de taller que en cad,\
momento este calificado administrativamente como tal para la
c0l'tabilidad analítica y el pers0!'llil empleado ~ue ~~ba rercibir
este tipo de incentivo. Se exceptua de esta c1asllicaclon e per~o·
nal referenciado en el punto I del artículo 26 que. siendo indiret:
to. se le encuadra como directo a los solos efectos de prima::>.

2. La prima del personal indirecto se ~alculará de a1:UCrd0
con la siguiente fórmula:

Valor

0.85
0.90
1,00
1.10
1,15

I
2
3
4
5

y el coeficiente R Será, igual a:
R - A + B- 2

cumpliendo las exigencias del tumo. los operarios que intervie
nen· por. puesto de trabajo pueden quedar adscritos al turno de
mañana. de tarde o de· noche. _

La Dirección sólo accederá a estas solicitudes si las mismas
tienen la conformidad de todos los operarios 'que estén afectados
por ese puesto de trábajo. .

Si por cualquier circunstancia el pacto entre los trabajadores
quedase ro~o. bien porconvenienci.a de c,ualquiera de los tra~aja
dores, imphcados, enfermedad, aCCIdente "laboral. causase baja. u
otra circunstancia cualquiera, los trabajadores vendrán obligados
a realizar la -fotación establecida para el trabajo a tumo. a me·
nos que el nuevo trabajador o trabajadores q~ sean designad~s
a ~te equipo de turno. acepten el.pacto antenormente estableci-
do y por el mismo procedimiento. . • .'.

. se facilitará el transporte colcctivo para el personal a turno.
En oI-caso de que por razones.de ubicación domiciliaria. o por·
que _1 número de trtlbajadores a turno no perItlita establecer el
transporte colectivo de forma racional, se abonará .alos interesa
dos el costo de la plaza co(re$pondiente de1-a,utobús proporcio-
nado por la Empresa. P."ra itinenirios siniilares. .

.CUando la Dirección de la Empresa estime necesaiio la im
plantación de tumos, 10 pondrá en conocimiento de el Comité de
Empresa; si hubiese acuerdo, se pasará. la petición correspon
diente al Director provincial de Trabajo. Si DO hubiera acuerdo.
se seguirá lo establecido en el articulo 41 de la Ley 8/1980, de 10
de marzo.

Se establece un solape entre tumos de doce minutos máximo
en tiempo real. con el consiguiente desplazamiento de la jornada.
en todos los centros de trabajo. Este solape quedará recogido en
los calendarios incluidos e'o el presente Convenio.

Se concederá una ficha de doce minutos por día trabajado a
tumo a efectos exclusivos de cálculo de prima para el personal
directo.

Las descompensaciones que se ori~inen por cambios obliga
dos de jornada debido a la distribucion irregular del calendario
anual com~nsado se regularizarán a final de año y en cómputo
anual. teniendose en cuenta en cualquier caso el saldo favorable
para el trabajador en dicha regularización.

Art. 24. Plus de línea de vuelo.-Tendrán derecho a percibir
este 'plus las personas que realicen trabajos en el exterior de las
SeccIones de Linea de Vuelo de Getafe y San Pablo durante Jos
seis meses siguientes: enero. febrero. junio. julio, septiembre y di
ciembre.

El valor de este plus es de 21,36 pesetas/hora efectiva para
todas las categorías que realicen dichos trabajos.

Art. 25. Sistema de complemento de producción y ascensos.
), Ambas partes ~nsideran que es necesario la modificación
del actual sistema de primas.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la Or
denanza para la Industria Siderometalúrgica. y sin menoscabo de
10 dispueslo en el artículo 64. apartado 1.3, e. del Estatuto de los
Trabajadores, la Dirección de cada uno de los centros de trabajo
podrá decidir y aplicar el sistema de remuneración de trabajo
con incentivo a todos o a parte de los obreros y empleados con
carácter individual, por grupos o colectivamente por secciones.
departamentos, talleres, _equipos o centros de trabajo. siendo
obligatorio para el trabajador la acertación de tales sistemas. sin
perjuicio de su derecho a formular e correspondiente recurso.

3. Los articulos 26, 27 y 28, excepto el apartado 9 de .este
ú1timo.artículo, serán de aplicación desde.la fecha de entrada en
vigor del presente ConvenIo hasta el ¡ de octubre de 1985, fecha
en que comenzará a aplicarse el nuevo sistema de complemento
de producción y ascensos, q\IF se define -en el -anex-o V de este
Convenio Colectivo. _' .

Art. 26.Primll del persmwl direclo.-), Se considerará pero
sonal directo,(a los IIOIos efectos. de prima) el penonal de taller.
que administrativamente esté calificado' como directo para -la
contabilidad analítica y además aquel pel"SQnal que, aun cuando
calificado como indirecto, pertenezca a las SecciQnes de Trata..
mieiltas Su~lcialcs, Tratamientos'Térmicos. Pintura y Corte
Previo y realice trabajos de transformación directa del producto
facturable. -. .

2. El métod<;t de cálcu10 de las primas del personal directo
será como sigue: -

2.1 En todos los centros de trabajo se utilizará la 'fóf!llula:
.p = Hv. B. Kc - Hi. J

Prima obtenida a pa~ar·enpesetas.

Baremo de valoraCión. Este baremo será igual
para todas las.;:ategorías. y cuyo valor se fija en el
presente Convenio en 279.09 pesetas/hora.

Hv = Horas valoradas (concedidas). .



24178 Martes 30 julio 1985 BOE núm. 181 .

3. Teniendo en cuenta que el porcentaje 'de prima del perso
nal indirecto debe ser en su conjunto un 8S por 100 del porcenta
Je de ,prima d~J personal dlcect'? se reaJustará- proporcionalmente
la pnma de mdirectos, despues de efectuado el primer cálculo
(según la fórmula del punto 2 de este artículo), de- manera que en
cada. centro de trabajo se obtenga exactamente el porcentaje
mencionado.

4., Para el cálculo ~e la prima del personal indirecto. no, se
tendran en cuenta las pnmas alcanzadas 4el personal directo.

Art. 28. Medidas complementarias al sistema de primas.
'o' la Oirección realizará las acciones necesarias (tomas d€:,
tiempo, muestreos. etc.) en base a la p.roducción para perfeceio-
oar los sistemas actuales. ""

2. La liqliidación de las primas se hará mensualmente. de
forma individual o colectiva. según esté establecida la valoración
correspondiente a cada trabajo.

3. En cada centro de trabajo existirá una Cómisión Parita·
ria de primas, encargada de analizar y resolver sobre los casos
particulares de primas que por sus características presenten' algq.
na anormalidad (prirJtas alcanzadas, {>iezas no reparables, falta
de entrenamiento, subactividad. trabajos no valorados). las dis
persiones de las primas del personal indirecto. así como la de
analizar y resolver sobre las responsabiliüades en las piezas no
reparables. si Se produce informe desfavorable del responsable de
la Sección.

Las piezas no reparables no producirán descuento hasta que
no lo analice la Comisión Paritaria de Primas. En caso de produ·
cirse descuento. esto sólo actuará. sobre las piezas no reparables.

Esta Comisión estará formada a nivel de centro de trabajo
por cuatro representantes de los trabajadores y cuatro de la Di
rección.'los cuales mantendrán reuniones mensuales.

La Dirección del centro tomará las medidas oportunas paw:a
eliminar dichas anormafidades.

4. Los traspasos (grupos de fichas a liquidar juntas) se reali
zarán siempre por adelantado, es decir, antes de empezar y con
la autorización escrita del Maestro. y sólo cuando por necesida..
des de fabricación. éste lo estime oportuno. Una vez iniciado el
trabajo. sólo se unirán fichas en casos muy especiales (accidenta
lidades. etc.) y siempre con autorización firmada del Maestro de
la Sección.

5. Las fichas de trabajo originales (blancas) las retendrán
los apuntadores desde su apertura hasta su cierre definitivo y en
vio a liquidar. Por tanto, no las entregará al obrero. ni siquiera
en caso de interrupción. Como consecuencia. todas las anotacio
nes (cambios de valoración, piezas útiles, etc.) se harán sobre la
copia de color de la ficha de trabajo que, una vez firmada por el
Maestro. se remitirá al apuntador. .

6. Los responsables de cada Sección podrán comprobar en
cada momento que cada operario está realizando exactamente el
trabajo que corresponde a la ficha que tiene ilbierta el apunta
dor.

7. Para las curvas de entrenamiento, exclusivamente en las
Secciones de máquinas (fresas. tomos, rectificadoras. taladros.
punteadords. recanteadoras. copiadoras y máquina C. N. de la
Sección de Mecanizado), se acuerda. quel?&fa la fabricación de
piezas superior a la número lOO. se nivelaran (mantener constan
te) las curvas aplicadas a las valoni(~iones. En aquellos cambios

. de pequeña_entidad de utillaje. procesos y herranuentas. etc., que
afecten a las valoraciones, se. seguirá manteniendo la misma eje~

cución en la curva de entrenamiento.
En aquellos cambios sustanciales ~ el proceso de fabrica·

ción. por cambio de utillaje o máquinas que afecten fundamen
talmente en la forma de ejecución del trabajo. se procederá i:l
asignar nueva valoración a partir de la ejecución número uno.

8. Se procurarán valorar aquellos trabajos de mantenimien
to que sean suscep~ibles. por su cantidad o por s:u repetitividad
de ser valorados.

9. El importe anual de la paga de actividad más la cantidad
procedente de la congelación de las primas hasta el mes de octu
bre de 1985. se abonará a razón de 2.000 pesetas al mes durante
1985. Durante 1986 esta cantidad experimentará el incremento
correspondiente para dicho año.

Art. 29. Importe de horas extraordinarias.-Teniendo en
cuenta los aumentos ya operados 611 los demás conceptos salaria~

les y los mayores benefiCIOS de todo orden obtenidos en el pre
sente Convenio. las partes contratantes convienen expresamente
en fijar. a todos los efectos legales pertinentes. unos valores fijos
por categorías para las horas extraordinarias. que serán los que
para cada- categoria profesional se relacionan en el cuadro unido
a este Convenio como anexo 11.

Las horas extraordinarias, según su clase, se abonarán a los
diferentes tipos señalados en el cuadro aneXo n de la forma si.
guiente:

Al til'" A: Valor de todas las horas extraordinarias, excepto
las inclUidas en el tipo B. .

Al tipo B: Valor de las horas extraordinarias nocturnas de
cualquier día (laborables o festivos) y de las realizadas en domin
gos y festivos (tanto diurnas como nocturnas).

Art. 30, Importe. dé vacaciones re/ribuitlaa.-Los días de vaca·
ciones retribuidas se abonarán' con el salario base. según los·Vtl~

lóres resultanteS de dividir" entre· treinta días los salarios base
mensuales señahtdos en el cuadro anexo I de este Convenio. ¡n.
crementados en el importe del plus de antigüedad correspondien-.
te, y en su caso, en el importe del plus de Jef.. de Equipo. .

A estos importes se agregará pera el personal obrero ·directo,
el promedio horario· liquidado al trabajador en los meses de

.mayo y junio inmediatamente anteriores a la fecha de inici~ón

de las vacaciones por los. c()n~t.os de primas· a la producción.
Si durante los meses de abnlc y mayo anteriores al difrute de

las vacaciones, el trabajador 'directo o indirecto hubiese estado
dado de baja por enfermedad o """idente. para calcular el citado
promedio se tomarán los dos· meses naturales inmediatamente
anteriores al de la fecha de su última baja por enfermedad o ac
cidente. no pudiendo retrotraerse en este cómputo bimestral a
meses anteriores al de enero del año de disfrute de las vacacio·
nes. Si hubiese estado enfermo o accidentado. sin interrupción
desde el mes de enero. Se agre~fá por el concepto de primas a
la producción el equipo valente- al promedio de las cantidades
percibidas por este concepto durante' los meses de mayo y junio
de 1985. y 1986.

El período de vacaciones a efectos del cálculo para la prima
del personal indirecto (obreros y empleados) se considerará
como tiempo de trabajo.

La nómina correspondiente al mes de vacaciones se abonará
en todo caso, al regreso de las mismas.

Las vacaciones correspondientes al año 1986 se retribuirán.
asimismo. de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores.
sustituyendo en todos los supuestos en que se contempla el con
cepto de «Prima a la Produccióm) por el de «Complemento de
Producción». -

Art. 31. Gratificaciones extraordinar;m de julio y nm·;dad.
Los trabajadores percibirán una gratificación de una mensuali
dad del salario base reflejado en el cuadro anexo 1 de este Con
venio en cada una de las pagas de julio y navidad durante ta vi~

gencia del presente Convenio.
A los importes resultantes de 10 establecido en el párrafo pre·

cedente, se agresará el plus de antigüedad, que corresponda
(equivalente a treinta dias) y. en su caso. el plu•.<Ie Jefe de Equi-
po. .

Estas gratiftcaciones. se devengarán. y calcularán, en propor
ción al tiempo efectivamente trabajado, la de julio dentro del pri~

Oler semestre del año, y la de navidad, en propou:ión al tiempo
trabajado dentro· del segundo semestre; computándose como tra
bajado, a los solos efectos de devengo de estas gratificaciones ex
traordinarias. el tiempo en· situación de baja por enferinedad',jus"-
titicada, accidente, servicio militar, y Iieencias retribuidas.'"

Para los trabajádores que no hayan devengad" la mensuali
dad completa de cada una de estas pagas, el importe de cada día
de paga que le corresponda se calculará dividiendo enlre treinta
el suelo mensual que para su respectiva eategorla figura <!Il .el
cuadro anexo 1 del presente Convenio. : .... ' . ,. ~"

Durante la vigencia oel presente"' Convenio se mantendrárt 16
pagas extraordinarias de julio y navidad al personal .que se en-
cuentre en el servicio mibtar o servició de, objetores ·de concien·
cía. una vez aprobada la Ley reguladora de los mismos.

Art. 32: RetribU<:i(Jn ~ /osgabajaJo;..·eJiJ/IIlción iki diVi4kn'
tkJ repartido ..a los accionistas.-Cuando el dívid~ndo bruto que
acuerde repar(ir la Jupta ge!U'ral ordímiria de aéciónistas.de Iíl
Sociedad excede del 6 por 100 del capila!, la misma cantidad e,.
pesetas que represente el exceso. bruto,. repartido sobre:dicqo..~
por lOO. la distribuirá la Empresa por partes iguales y en pro
porción al tiempo de servicios prestados durante el. ejercicio.~
que se trate. entre todo el personal afectado por el presente. Con~
venio que haya pertmecido-a ki plantilts·duranle et ejercici& eco
nómico al que corresPQnda l~ caJltid:p.d a ~istribuir. La cantidad
a distribuir entre el personal eXp'crimentara el de~uento que co-
rresponda a cada persona. : '. . - .' -. 1, I

El pago se efectuará en· el mes. siguiente' a aquel en i que la
Junta general fije el divid~lldó repartible. ,.

Esta percepción. en todo caso, se basará' única y excluslva
mente en los acuerdos de la junta general ordinaria tle accionis~
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:as que apruebe las 'cuentas .elel ejercicio económico correspon~
jiente a los anos J 984. 1985 'Y sucesivos en los que "rija este Con~
¡enio. '

SECCION IV. ~ERCEPCIONES ECONOMICAS N~ SALARIALES

M. 33. Plus de diSllitciu.-EI importidel plus .de distancia
;e regir. por lo estáblecido en las Ordenes del 10 de febrero y 4
le junio de 1958. en la Resolución de ·Ia· DireCción General de
rrabajo de 5 de julio de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado>' del
[9) Yen las disposiciones 'Complementarias. y afectará sólo a los
ra~jador~ ,que f!0 tenSilA-opción a los t~nspones est~blecidos -
lOr la Empresa. '. ," _ .

Ari. 32J. Transporte- coleetivo..:i.Durante 18" vigencia del pre':'-'
;ente Convenio Colectivo. se mantendrán las condiciones de
ranspones lijadas durante 1983 y que funcionan en la actuali
Jad en Ionentros de trabajo de Sevilla. Cádiz. Oficinas Centra-
es. Oetate y Ajalvir. .. .

-Para la implantaci6n d~ este transPQrte en -su día. se fijaron
as ~i~tes pri~,dades .. "1" -.',. ,.: . o,', -,

l.' Que el cOlectivo de ttabaJadores tenga reconocido ~ pl\lS
:te distancia. . .

2;.~ . Que el coleCtivo pÓr zónas de re$idencia .permita por su
lúmero la ·idtplantación del transporte.

3.'0 . Que las_ rutas que- seestablecezcan se adapten a unos ¡ti·
1erarios razooablel9ente lógicos.

Se tuvieron en cuenta los transportes públicos () privados ya
~x.istentes entre la zona de residenCia de los trabajadores yel cen-
lro de trabajo correspóndiente. .

-Se acuerda en el rresenteConvenio' que todos los trabajado·
res l'Odrán utitizar·e transpone.colectivo que la Empresa tenga
~stablecido. procediéndose 3· un estudio 'J ·racionalización de di
;ho transporte. encaminado al logro de un mayor aprovecha
miento en las rutas existentes y -una cobertura que permita den
tro de unos itinerarios razonables la mas idónea utilización del
tmnsporte colectivo.

Art. 35. Quebranto de moneda.-Se aplicará lo dispuesto en
:1 artículo 83' oc la Ordenanza de Trabajo para la Industria Side
rometalúrgica. elevándose el importe máximo mensual a 3.025
~~tas, y respetánd<:,se las cantidades que vinieran percibiéndose
~I estos fueran supenores.

Se extiende esta percepción a los trabajadores de la Sección
de Comedores, responsables de la recaudación en metálico de la
venta de bebidas y otros productos de consumo directo por el
trabajador. siempre que la cantidad que recauderr-al mes exceda
de 22.500 pesetas/mes.

Art. 36. PreslRdones l/e enfermedad común r accidentes de
frabajo.-1. En los,.supuestos de enfermedad o accidente no la
boral. la Empresa complementará desde el primer día de enfer
medad común o accidente no laboral las prestaciones reglamen
tarias de la Se~uridad Social. previa presentación de la baja des
de el primer dla. inclusive, hasta alcanzar por cada día que dure
el proceso de enfermedad comun o accidente no laboral, los va
lores diarios de la tftbla que figura en el cuadro anexo IV. Queda
entendido de que dicho complemento no será percibido si no se
presenta previamente el documento oficial de baja de la Seguri-
dad Social. .

En el supuesto de que los valores de absentismo res~to a '
un mismo período t~mestral del año anterior hayan sufndo va
riación, la Comisión de Absentismo analizará las causas que lo
motivaron y tomará las medidas oportunas. .

2. Al complemento de dichas prestaciones que se abone ~e
gún Jo .estipulado en los párrafQf. precedentes. se agregará el im
pone del plus de antigüedad que corresponda. . ..

3. Análogo tratamiento kmdrá la situación ,de incapacidad
laboral transitoria derivada deaceidentes de trabajo. '.

4. El complemento de ¡as .prostaciones reglamentarias de la
Seguridad Social por enfennedad común o accidente no laboral
y por accidente de trabajo y, en su caso, el incremento de anti
güedad. tendrá la misma duraciÓll· .queJa percepción reglanteota
ria de las prestaciones de incapacidad laboral transitoria de la
Seguridad Social. es decir. doce meses prorrogables por otros seis
como máximo si se' necesita prorrogar la asistencia sanitaria. .

Art. 37. Complemento de las prestaciones de la Seguridad
Socia/.-Para tener· derecho al complemento de las prestaciones
de la Seguridad Social ,establecidas en el artículo anterior. será
condición indispensable que el mismo dia de su ausencia al tra
bajo por razón de enfermedad o de accidente'. el tmbajador lo
ponga en conocimiento de la Empresa. tanto en orden a las me
didas a tomar sobre la realización de su trabajo habitual. corno
para que el Medico de la Empresa o persona designada por éste.
realice las visitas domiciliarias que juzgue conveniente. compro-

bando ·tanto la enfermedad o accidente como el cumplimiento de
las prescripciones dadas para su pronta y dicaz ~uración.

:E1 incumplimiento de parte del trabajador de ,las normas e
instrucciones de régimen intemo ·que cada centro de trabajo dic
te~con participación de Ios'Comites de Empresa. para el desarr{)~
110 de lo establecido en .este artículo. llevará consIg6Ja supresión
del.compleme~tó de pres~ación regl~mentaria' de· tt Segurtdad
SOCial establecida en et articulo antenor o en su caso.· el no· reco
nocimiento del derecho a percibirlo.·

Art. 38. Ayuda 'a /a enseñan=lI.-La Empresa. truintiene la
ayuda a la enseñanza establecida ,en beneficio de 10$ hijos de los
trabajadores. y se Tegulará por las_si!:uientes normas:

; l. 'Se abo~arán 'lás ~uientes:c~'!tidades P'?r' mes ·en -e.1 que
se cursen estudiOS de centros ae-en~nanza ofiCiales o partlcula
;res reconocidos.. aunque la ~~señanza se i[l1parta. gratuitamen~e:

A los trabajadores con hijos en edades comprendidas entn.'
'los tres y sejs anos. inclusive. 808 pesetas por bija y ·mes.

A IQs_ trabajadores cpn hijos en edades comprendidas entre
los sicte, y nueveañQs, inchJ;sive. 907.pesetas por.bijo y mes. '

A' los trabajadores con hijos en edades comprendidas .entre
-los díez y-diecislete años. incl.l;lsive.J.211 pesetas por...híjo"y mes.

2. Las cantidades citadas anteriormente se a;bonaráll·duran
te Jos meses oficiales de duración del curso. ,En el supuesto de
que ambos cónyuges trabajen en casa. se abonará sólo a uno de
ellos.

3. La ayuda a la enseñanza empezará a devengarse el mes
,escolar en que el hijo del trabajador cwmpJa los años· señalados
en el apanado l. y dejará de abonarse desde el mes siguiente a
aquel en que cumpla los 18 años. ex-cepto cuando esta edad se
cumpla dentro del tercer trimestre del curso escolar. en cuyo su
puesto se percibirá hasta la finali:&tción del curso. ,

4. Se re~uerirá acreditar: la.edad del hijo por medio dd Li
bro de Familia o certificado de nacimiento. certificación de ma
triculación y de asistencia o cualqui.er otro medio que la Empre
sa estime conveniente para acreditar que el hijo del trahajad~lr

cursa estudios. .
. 5. Siempre que las disponibilidades económicas lo permitan.

se anticipara el pago al imcio' del curso a aquellas personas que
justifiquen su necesidad.

Art. 39. Ayuda u llismi"uid(}~ p.\·íquin'J.-Todü trahai"1dor
que tenga familiares declarados disminuidos pslquicos y perciha
la aportación de la Seguridad Social recibirá. de la Empresa una
ayuda de 3.025 pesetas por cada mes natural y por cada dismi
mudo psíquico. mientras reciba por cada uno de ellos la ayuda
eoonómica de la Seguridad Social.

Los trabajadores en quienes concurra esta circunstancia dehe
rán acreditar ante la Empresa, con la correspondiente certifica
ción expedida por el Organismo gestor de la Seguridad 50\.·1:11.

tanto la declaración de disminución psíquica de su" famili~lrt:'"

¡,;omo la percepción de la aportad.ón económica por parte de la
Seguridad Social. y empezarán a percibir la a~uda de la Empresa
al mes siguienle de haber acreditado amhas clrcul.lstancias..

Para los trabajadores que tengan familiares disminuido:-- p:-.í
quicamente que convivan con el titular y a sus expensa:--. y cuya
disminución psíquica necesite asistencia especial. se creil, un fon,
do que será distribuido entre todos los centros de~ trabajo. en
proporción a la necesidad de cada centro. establecido a traves de
los Servicios Médícos y pe olf,cuerdo con lus normas actuales espl:
cificadas a continuación:

a) Se 'cubrirán tos costes totales"para asistencia acursos de
.recuperación cuando no se tenga reconocida la ayuda económic¿1
de la Seguridad Social Será imprescindible contar con el informe
de los Servicio Médicos de Empresa. .

b) : Cuando dicha ayuda ~ ,tenga reconocida. se abonan"t el
complemento hasta. 'Íllcanzar el 100 por 100 de los costes tot~les.
pero descontándose la ayuda económica que se perciba. de
acuerdo con el primer párrafo de es.te artículo. es deCIr:

Ayuda de la: Seguridad Social + ayuda si'Convenio ..". ayuda
deLfondo '? costes totales. ..

c) En cada uno de los centros de trabajo se analizarán p(lr
la representación de los trabajadores y la Dirección las ~olidt\l

des presentadas.
Art. 40. Ayudm pura t.'\lUdio"'.-Los trahajadores que acredi

ten eslar realizando estudios y esten inscrito:-. en cursos olidaks.
bien sean Centros públicos o privados. que estén reL:ooocido..,:
p?f ~I Ministerio de Educación. podrán solicitar una' ayuda eco
nomlca.

Para este fin se crea un fondo. que será distrihuido entre to
dos los centros de trabajo. en, proporción a las nec~id.i.H.le~ de
cada centro. de acuerdo con las 'normas que se desurrollan ¡,¡ con·
tinuación:
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Se abonará el total de los costes de I1Wlrkula cu¡moo así se
-.olicite y se justifique debidamente.

Como gasto de transpone se considerará el transporte púbh
(,;0 desde el domicilio del· interesado hasta el centro donde curse
los estudios. Par.. el cálculo del mismo, se t01Jlarán los días de
asistencia a clase (número de días por semana. x 4 semanas x
6 meses), 'siendo el máximo a considerar ciento veinte días.

En los casos en que en el lugar de residencia RO existan Cen
tros orlCiales para los estudios que se cursen, se considerará el
costo tOlfll del curso. t

Si la C'd.ntidad a repartir para la' ayuda de estudios. una vez
repartida la ayuda par.. dismmuidos pliÍquioos.. no fuese sufkien
te para pagar el total de los gastos de matrícula. se distrib;uirá el
procentaje cor~pondiente y D9 _se abona;rán gastos de transpor-
te. ..

Una vez distribuido el dinero en 10s conceptos; de matrícula y
transporte, si quedanl sobrante de la bolsa sin repartir. se queda.
ría como fondo de reserva para nuevos caSQS que puedan surgir.

En los casos de enseñanza en los centros priVados. sólo se
abonar.in los gastos de matriculación -o la primera mensualidad·
~n concepto de matricula. '

Sólo se abonará la ayudapard un solo estudiO'. independien-
lemente de los Que se realicen. '

Los cunos de idiomas en los Centros ,no oficiales no percibi
rán ninguna ayuda.

Los representantes de los trabajadores y de la Dirección de
..;ignados p"drd el reparto de la ayuda para estudios en cada uno
Je los centros de trdbajo podrán requerir de los solicitantes. aQe
más de los documentos que justifiquen el pa8ü de la matríc,ula y
lasas académicas, de cuantos documentos cOAsideren oportunos
pard comprobar que el alumno ha seguido el. curso con inter~ y
~Ipro\'echamiento.

Art. 41. Cualllia tÚ' lUl/l/os. La suma de los fondos a tlue se
refieren el párrafo 3.° y' el párrafo 2.° del artículo 40. será de
11.881.074 pesetas. A esta cantidad se añadirá el ex'ce~o, si lo hu
hiere. del ano anterior.

La distribución de este fondo será realizada por una única
Comisión Mixta. con carácter interprovincial. compu~sto por
llcho miembros en repres~ntación de los trabajadores y ocho
miembros en representación ue la Dirección.

. Art. 42. Ayuda para /tI comida de/I~rsona/ a Jumo.'- Los tra·
haJadores qu~ realicen turno rotativo. y cuando realicen el mis
mo en el turno de tarde o noche. percibirán una subvención para
l:omida de 174 pesetas aj diu ·trabajado.

Queda entendido que esta subvención únicamente ~rá perci
hida si se realiza el turno rOlativo y en los períooos mencionados
~n el párrafo anterior.

CAPITULO IV.
DlsposicioRes generales

Art. 43. Absemi.wn(}.-Preámbulo. Reconociendo el problema
4ue para nuestra Sociedad supone el absentismo. y alend.tendo
4ue su reducción implica. tanto un aumento de la presencia del
trabajador en el centro de trabajo. como la correcta organización
de los Servicios Médicos de Empresa y de la Se)!uridad Social,
lunto con unaS' adecuadas condiciones de' segtmdad. higiene y
'ambiente de trabajo. en orden a una efectiva prote\..'Ción de la sa
lud física y 'mental de los trabajadores. Ambas partes coinciden
~n la necesidad de reducir el absentismo. Para conseguir este oh-
jctivo. se fijarán en el primer semestre de 1985 los criterios. y se
adoptarán los acuerdos que'pennitan actuar sobre sus causas,_ y.
por consiguiente. ir a una reducción. Hasta, la consecución de·
.:sos acuerdos.. se seguirán tomando las sig,.aientes medidas:

l. Se mantendrán reuniones mensuales entre las Direcciones
de Centros. el Jefe de Servicio Médico de cada centro. ef JefO' de
Personal y tres representantes del Comité de Empresa. para ana·
li7.'dr las causas· y evolución· del absentismo y tomar medidas de
mutuo acuerdQ.

2. A trd"és de Asistencia Social. se establecerá un procedi
miento que permita tramitar algunas gestiones de carácter J'el:'SO-
nal e ineludible para el trabajador que ro solicite.

3. Hacer todo lo posible par.. suprimir el absentismo debido
~l causas relacionadas con el ambiente de trabajo. según los pro
_'~dimientos previstos en la normativa aplicable en cada caso.

4. Se procurará durante hl vigenCia del presente Convenio
nstrumentar campañas de explicación sobre los efectoj negativos

-Iue el absentismo tiene tanto pard la Empresa como para los
I rabajadores.

S. A efectos de medida del absentismo. se seguir.! en cada
.:entro eL mismo procedimiento que en 1984. hasta que ambas
partes durante 1985 definan los crilerios de medida del 'lbsentis
rna.

Art. 44. ('ontJ"Ufaciún.-1. Teniendo en l".'UcmB·la situación
de paro e,l(is-tenre. se' procurará. siempre Que las circunstancias lo
permitan. contratar personal en situación de paro y primer em~
pleo. asi (;orno a disminuidos fhicos y mayores de cuarenta y dn·
co años.

2. El personal interino causará baja según los términos que
figuren en su -contrato. si bien tendrá prioridad. en igualdad de
condiciones. para el in¡reso en futuras necesidades de su especia·
lidad.

3. Para los trabajadores en la modalidad de fijos- a tiempo
parcial. realizaran una jornada laboral por el tiempo que la EIR~

presa lo precise. gardntizando al menos trescientas cuarenta ho·
nls de tr.¡bajo durante 1985 Y. al mellÓS trescientas cuarenta 110-
rdS de trabajO durante 1986~ ¡

La,' horas realizadas les serán abQnadas en iguardad de con·
dicionesqllO a los demás trabajadores de jornada COIfIp\ela y de
su misma categoría y en proporción a la jornada realizada.

Asimismo. durante 1985 se .estudiarán las posibles soluciones
para este colectivo. efectuando los reciclajes que fueran ~a
rios para proveer las posibles necesid.ades que puedan presentar·
se en 198ft. .

4. TrimestrtllmeOle. la Dirección mantendrá la infonnación
al Comité rntercentros sobre previsiones de tngreso,'por olidos.
los cuales se harán públicos en los centros de trabajo: Asimismo
se infomlar.í al Comité con datos estadisticos' sobre los ingresos
procedentes <.Id desempleo y fecha de solicitudes de los mismos.

5. Trimestralmente. la Dirección publicará en los tablones
de anuncios de I.a Empresa las vacantes-. por profesiones exis·
lentes en el c~nlro de trabajo correspondiente. con la fecha apro-
ximada de la realización de las pruebas pertinentes. entregando
previamente copia de dicha publicación al Comité de Empresa.

En dicho aviso se indicará el temariq leórico-práetico exigido
~ los aspirantes. así como la experiencia necesaria. perfil del
puesto y demás requisitos necesarios para la adecuada cobertur-a
de las \'acantes. .

Una vez finalizadas las pruebas de selección. se harán públi
cas las personas que han obtenido las plazas. en función del re
sultado global del proceso de selección. enviando una' copia. pre·
viamente a su publicación. al ComiLé de Empreu.

6. Tendnin preferencia para ocupar los puestos vacantes li
jos de plantilla. una vez superadas las pruebas correspondienlcs.
y por este orden:

Primero: El personal con contrato fijo a tiempo parcial.
Segundo: El personal con cOl1(rato eventual o interino.
Tercero: El personal con COnlrato en formación.

rara dicho cumplimiento. se informará previamente a los Co
mités sobre las vacantes a cubrir. admitiéndose la posibilidad de
reciclaje de hlS profesiones con las que fueron contratados en re-
lación con las vacantes e~istentes. .

7. El tiempo que se haya trabajado como interino o even
tual será computado a efectos de antigüedad. si se realiza el ntle·
vo contrato. como fijo sin interrupción entre ambos contratQS. o
bien si se 'efectúa esle nuevo contrato durante los s~nta días si·
guientes.

Art, 45 Comúifm Paritarul de A.\·(·en.fO.'í'.-Atribuciones de la
Comisión' Paritaria de Asttnsos para el persOOal afectado~ el
XI Convenio de CASA.: :.. - . ,.•

l. FU(lciones:

Serán funciones de Ia,Comisión Pariiaria las sigú-ientes:

l. J Analizar y proPoner sobre,las reclamaciones de eatego. ,
tia 'planteadas por cualquier trabajador de los afectados;que'se
rán cursadas a la ComISión a través del respoASable inmediato
de la Sección. ' '""""

Dicho responsable deberá visar y cursar Islr, petiaones· quo- se
formulen por los trabajadores a la Comisión Paritaria sobre cla·
sificación profesional. -o. •

Si la Dirección no acel'la alguna d. las propuesUUi a qUlt. se
refiere est.e 'Punto. emitir.i mforme jobrelas razones que motiva:
ron la deciSIÓn. para que. previo estudio del mismo por pane de
la Comisión. adopte!. si proccde•.una nueva propuesta que la Di~

ret..-ción hará efectiva. >

1.2· Analizar e informar· sobre las propuestas de ascensos de
cada I,;.i.ttegoria. planteadas por los representantes de la Dirección
y los crabajadores..

1.3 Elaborar propuestas, sobre vacantes numéri~s de. pm·
moción

1.4 Recibir información de los perfiles profesiognificos de
los puescos a cubrir en todas las vacantes que hayan de sacarse
a concurso-oposición.
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1.5. Proponer ,los miembros del TribunaL que en -representa·
ción de la Dirección· y de los trabajadores. parttcipán en -los exá
menes· de promoción.

'·EI Tribunal estará constituido por: ¡

. Un Presidente.9ue ser~ preferentemente un Profesor de,"la
E~uela de F<?:nnacionProfeslonal más 'próxima al centro de tra
hajo. y. en su defect~. eUnge~iero de la Sed:.Jón correspondiente.

Dos vocales de la DireCción. -'.
Dos vocales del Comité de Empresa.'
Se reunirán una hora antes de comenzar el ex'amen para deci':

die Jasprcguntas y'la prueba 'p'rác~~ca deque_,~onstí,tráel examen.
de; entce laspropuest8:s.por c.J P~ldente. .,',. ' .

1.6 Podrá proponer a la Di~ón el estudio encaminado al
reconocimiento de nuevas profesiOAes o puestos de trabajo como
conscc~uenciade los cambios tecnológicos que puedan producirse.

Si -la Dirección no aoeptara alguna de las propuestas. a que se
refiere este punto. emitirá informe sobre las razones que motiva~

ron la decisión. para que. previo;-cstudio det mismo ,por. parte
d~Comisión.adol?te.si tprocede. una nueva propuesta que la
Dirección hará efectiva. '

1.7' Se garantiza efectua'r kJ. promoción acordada por esta
Comtsión. '

1.8 Proponer a la Dirección las normas para ·Ia realización
de lós exámenes de promoción..

2. Constitución:
.:!.I La Comisión se constituye cuando haya de realizarse

cualquiera de las funciones indicadas en el.apartado 1 (funcio~

nes). . .
2.2 Esta Comisión la constituyen cuatro miembros. en re·

presentación de la Dirección del Centro. y cuatro miembros de la
representación de los trabajadores del centro de trabajo (Comité
de Empresa. Delegados. Consejo de Trabajadores. etc.). Actua·
riln de forma colegiada y mantendrán reuniones mensuales. que
deberán ser lo más ágiles y operatiyas posibles. .

2.3 Los miembros en representación de la Empresa seran
designados por la Dirección del centro de, trabajo. y. los miem
bros de la representación de los trabajadores serán designados
por el Comite de Empresa. en función ambos de los abjetivos a
cubrir.

3. Acuerdos:
3.1 Para tomar acuerdos es necesario que esté constitUida la

Comisión en su totalidad. pues no es aceptada la delegaclOn de
votos. .

J.1 Los acuerdos se tomaran por mayoria.
3.3 Cuando no haya acuerdo. se estara a la resolucion de

l"IS autoridades laborales. pre\'ia demanda tramitada ante la De
legación de Trabajo.

3.4 De cada una de IliS reuniones de esta Comisión se levan
tará acta suscrita por todos sus miembros.

4. Ambito:
4.1 Territorial: El ámbiw de competencia de estas Comisio·

nes será el del centro de trabajo donde esté ubicada I;t demanda
o función a analizar.

4.2 Personal: Afecta a los trabajadores de eASA incluidos
en el XI Convenio. con 'la excepción ,contenida en el párrafo 2."
del presente Co~venio.

Art. 46 Provisión de Wlcantes.-I. Aquellos trabajadores
que lo' deseen podrán solicitar en las Jefaturcls de Person:il el
cambio de departamento dentro de su misma categoría y centro.

Asimismo sedará este\ratamiento dentro del Complejo In~

dustrial' de Getafe. ."
A través de las Jefaturas;~e Penohal. se ;establecerán en .el

momento' oponuno las pruebas necesarias -para el examen de ap
titud de los trabajadores solicitantes. teniendo en. cuenta las petl~
ciones y _las necesidades de trabajo a la )lora 4e cubrir la Vacante.

2. Ántes de cubrir las vacantes de Oficial de tercera con
personal delexterlor se dará·opción previo examen a Jos' especia~
listas del centro que Jo soliciten. Asimismo se convocarán previ~~
mente a concurso interior-las vacantes a cubrir del exterior de
Oficial de Primera y Segunda.

3. A las vacantes que se produzcan de Titulados. :tendrán
acceso todas las personas de CASA. que estén en posesión del tí
tulo correspondiente y estimen que cumple.n los requisi~os exigi.
dos para el puesto. Previamente se enviará cC!pia al Comité de
Empresa., - .

4. Cuando surjan vacantes de nuevas profesiones se convo-
cantn todas las plazas a concurso interior. .

5. Para E~ialistas. Peones y similares se establecerá.n cur
sillos anuales de (ormación y capacitación. con la posibilidad de

'realizarlos en horas de trabajo. En caso contrario. el tntbajador
percibirá a prorrata de su salario el 50 por 100 de las .l).oras que
realice fuera de su jornada.

Art. 47. FUllcionamiel1lO r ganmrüls de los Cami'tés di' Em
presa y Secciones Sindka!es. Derecho dt! los "·ahajat/ores.-Se con
sideran como derecho de los trabajadores:

. A) El derecho a la libre sindicación: Los trabajadores tienen
el derecho a constituir órganos de representación y al ejercicio de
la acción sindical en la Empresa. a través de las Centrales SilJdi
cales. en la forma en que se establece. en la presente normatini.

8) Ningun trabajador afiliado a un Central Sindical podrú
ser sancionado ni discriminado en su trabajo pó'r'-el mero' hedlO
de su afiliación. .

e) La no constitución 'ni apoyo por parte del em'pres¡trio de
un Sindicat() median.t~ ayuda ·financiera o de cualquier otro tipo.

- Las asambleas de trabajadores.
A) Los trabajadores de cada centro delrabajo tendnin d

derecho de reunirse en asamblea. y la misma lenqrá Iu-gar fuera
de las hOTas de trabajo. . ,

B) Se autoriza a celebrar asambleas dentro de las horas de
trabajo -en los distintos centros por un maximó de cinco horas y
media anuales. Estas -horas se abomirán al salario/Convenio. \
en ningún caso Se percibirán las primas' correspondientes a Ia's
mismas. -

C) La comunicación de petición de asamblea deber.t ser he
cha a la Direcció~ del centro correspondiente por escrito. con
una antelación al menos dr cuarenta y ocho horas. y donde se
hará constar el orden del día. el tipo de reunión y el numero de
personas que se prevé asistirán '8 la misma.

D) En el caso de reuniones urgentes. se acordarl:Í con el Di
rector del centro el plazo de preaviso.

E) Las asambleas podrán ser convocadas por el Comité de
Empresa de cada centro de trabajo. o por un numero de tr<lhuja
dores del centro no inferior al 25 por 100 de la plantill ....

Comité de Empresa.
l. Serán funciones de los Comités de Empresa y Dcleg¡tdos

de Personal. donde los haya. las siguienle~:

A) De representación.
Es el órgano representativo y colegiado del conjunto de los

trabajadores en el centro de trabajo para la defensa de suslnte
reses. siendo el único i-nterlocutor válido en todos los asuntos in
ternos de la Empresa y de cara' a la Dirección del c..:entfO de tra·
baJO.

B) De información.
La Dirección de la Empresa inform;jfl:Í previamente a la re-

presenlaóón de los trabaja.dores sobre los siguienles 'lspec..:{Os:

Realización de trabajos de inferior categoria.
Planes generales de formación.
Sanciones por faltas muy graves.
Horas extraordinarias.
Politica de personal.
Seguridad e Higiene en el trabajo.
Cambio de jornadas y horarios.
Absentismo.
Contratación de personal eventual.
SJ,lbcontrataclón de trabajos al ~xterior.

Jubilaciones.
Previsión Qe plantilla.
Concesión de excedencias.
Implantación de turnos. ,.
Sobre primas.de directos e indirectos.
Acoplamiento de personal disminuido.
Sobre cronometrajes. . ...
e) Institucionalización de la informació'n al Comité de Em

presa y Secciones Sindicales.
Lá Dirección de la Empresa. a· traves de las, periódicas reu

niones que se celebren con la Comisión Permanente del Comite
de Empresa en los distintos centros de trabajo. -informará de foro
ma sistemática sQbre los siguientes aspectos:

.' Mensua1mente.
Horas extraordinarias.
Jubilaciones.
Contratación del personal.
Traslados.
Turnos y cambios de jornadas y horarios.
Incentivos.
'Realizadón de trabajos de inferior categoría.
Sanciones por faltas muy graves.
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Absentismo.
Concesión de ex.cedencias.
Acoplamiento del personal disminuido.
Semestralmente.
Subcontratación de trabajos al exterior.
Promoción y ascensos.
Seguridad e higiene en el trabajo.
Anualmente.
Previsión de ingresos.
Situación de programas.
Planes $cnerales de for:mación.
Prevision de inversiones.
Política de" personal. •

.. Teniendo en cuenta la finalidad partjci.p~tjva que ta i~fonna
ClDn debe tener. y para dar mayor operatlvldasd y eficacIa posi·
btes a las reuniones de la Dirección con" la Comisión Permanente
en lo relativo a esta función, previamente a las mismas se dará
la información mencionada de forma escrita en una doble ver
tiente. la de balance y perspectivas. Anualmente, la Dirección y
el Comité de Empresa. a través de su Comisión Permanente, se
reunirán para efectuar una valoración o balance de la informa
ción dada durante el período anual anterior.

En ~os SUPut;s,tos en que -por alguna ~ircunstancia no sea posi
ble la mformaclOn previa, esta se dara lo antes posible. supri
miéndose este párrafo en 1986. si durante 1985 esta circunstancia
superase un 30 por 100.

La Dirección de la Empresa dará a conocer los modelos de
cont~ato~ .de trabajo escritos que se utilizan en la Empresa y las
modIficacIOnes, que en ellos puedan producirse, así como los do
cumentos relativos a la termmación de la relación laboral.

La subcontratación debe tener en cuenta, tanto el interés de
la Empresa como los intereses profesionales de los trabajadores
de CASA. y el ef~to positivo que desde el punto de vista social
pueda tener el dt'~rrollo de la industria auxdiar.

~n 10~ ,SUpUe!l.lOS en ~~ la movilid~d del personal impli~ue
modlficacJOn de las condiCIOnes sustanciales de. trabajo. conside
rando corno tales el cambio de profesión. oficio o centro de tra
bajo. se utilizarán por el siguiente orden_ los criterios de:

I.ú Posesión de conocimientos afines a los necesarios para
L'ubrir la vacante existente entre las personas de las áreas en las
4ue exista disponibilidad de personal y que sean voluntarias para
cubrir la misma.

En el supuesto de existir más de una con conocimientos simi·
lares. cubrirá la vacante el más antiguo en el centro de trabajo.

2. ú En el caso de no existir voluntarios. cubrirá la vacante el
más moderno en el centro de trabajo. considerando únicamente
como en el caso anterior, las áreas en que existan disponibilida
des de personal.

Para el caso de tener que análizar los conocimientos afines a
los requeridos, se crea una Com.isión. formada por la representa
ción de los trabajadores y la Dirección.

En caso de tener que utilizarse sólo' el criterio de la antigüe
dad. se dará información al Comité.

Dará a conocer el balance. la Cuenta de Resultados y la Me
moria de la Sociedad. entregándoles a este respecto. como en
años anteriores. la mrsma documentación que a los accionistas. y
en las mismas condiciones que a éstos.

Dará información. trimestrdlmente. sobre la evolución gene
ral del sector económico al que pertenece la Empresa. sobre la si·
tuación de la producción y ventas de la Sociedad. programas de
producción y evolución probable del empleo en la Empresa.

Dará a conocer. trimestralmente al meños. las estadísticas so·
bre el indice de absentismo y las causas. los accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales y Sus consecuencias. los ¡ndices de
siniestralidad."Ios estudios periódicos O especiales del medio la
boral y los mecanismos de prevención que se utilizan.

C) De infonnación previa.
El Comité de Empresa emitirá los informes a que hace refe

rencia el artículo 64. punto 1.3. del Estatuto de los Trabajadores.
D) De Vigilancia. -
a) Ejercer UJ:l8 labor de vigilancia en el cumplirntettto de las

normas vigentes en materia laboml. de Seguridad Social y em·
pleo. asi como el resto de los pactos. condiciones y usos de Em
presa en vigor. formulando. en su caso. las acciones'legales opor·
tunas ante el empresario y los organismos o tribunales compe
tentes. tal como previene el apartado 1.8. a. del articulo 64 del
Estatuto de los Trabajadores.

b) De vigilancia y control de las condiciones de seguridad e
higiene en el desarrollo del trabajo en la Empresa. .

2. Los componentes de los Comités de Empresa podrán ha
Cer uso de hasta cuarenta horas al mes para temas sindicales.

En el supeesto que algún representante o C()misión tuvierd
necesidad de sobrepasar estas horas. lo pondrá en conocimiento
del Comité de Empresa. quien. a su juicIO. lo negará o pasan\ a
plantear la necesidad a la Dirección del centro. quien decidirá en
cada caso.

Las horas para la Comisión Permanente se utilizarán con el
mismo criterio que para el Comité de Empresa. si bien. y. tal
como se venía haciendo hasta ahora, el criterio será más flexible
por parte,de las distintas Direcciones. en base a la mayor dedica
ción de los componentes de esta Comisión Pennanente.

3. Encada centro de trabajo se habilitará un local. donde al
menos pueda reunirse el Comite de Empresa. de acuerdo con las
posibilidades de cada Centro. En este local habrá inaterial de
ofICina (máquina de escribir. mesa, sillas) y podrán utilizar la fo
tocopiadora del centro de trabajo. previa autorización de la Di-
rección del mismo. .

Durante el presente Convenio quedará cum'plimentado en su
totalidad lo dispuesto en los dos párrafos anteriores.

Se autorizan' los tablones de anuncios. que deberán tener un
cristal .protector y llave. y siempre una persona responsable, 1#:1
contemdo de lo que se expon,a.

Esta persona--que tendra la Uave de dichos tablones pue-
de ser el Secretario del Comité. De todo lo que se vaya a publl
car se le dará previamente una copia a la Dirección del centro.

4. ,Se aCl!erdauna suscripció~ por ca~a centro de trabajo al
«Boieun OfiCial del Estado») y «Aranzadl)). para que de dichas
publicaciones pueda disponer el Comité de Empre~.

Comité Intercentros.
. Es .~I órgano interlocutor ge'neral de los trabajadores con la

Dlrecclon de la Empresa. El contenido de sus relaciones con la
Dirección en temas a tratar con la misma serán los laborales co·
munes, que afecten en general a ,todos los centros de trabajo.

La composición del Comité Intercentros será de 20 miembros
con carácter estable, entre todos los centros de trabajo de la Em
presa. y será el encargado de la negociación de Convenios. man
teniendo el mismo número.

, .Dichos .29 miembros Se repartirá~ p~oporcionalm~nte a \'otos
validos emltldos en las elecclOnes Sindicales, y conSiderando la
suma global de votos obtenidos por cada candidatura en todos
lo~ centros de trabajo. En la distribución se garantizarán dos
mIembros por cada centro de trabajo. adjudicándose proporcio
nalm.ellte a los votos obtenidos en el centro de trabajo por cada
candIdatura. y el resto ,lo designarán las diferentes candidaturas.

Estos repartos seran ratificados por los distintos Comités de
Empresa.

Antes de una reunión del Comité Intercentros con la Direc
ción. será necesaria la comunicación a ésta. con al menos una se
mana de antelación. por escrito y con el orden del dia del tema
a tratar. En casos urgent~s el plazo de preaviso podrá ser de cua
renta y ocho horas,

Secciones Sindicales.

1. Todas las Centrales Sindicales. que sean de ámbito regio·
nal o nacional. independientemente del número de- afiliados, tie·
nen derecho a ejercer libremente la actividad mínima que compe
te a su actividad sindical. como son: propaganda. proselitismo
sindical. cobros de cuotas., difusión de publicaciones ~ fijación de
carteles y comunicaciones sindicales, con el conocimiento pre'\/io
de la Dirección y fuera del tiempo- laboral. ' --

2. Cnn independmcia del- derecho propio de cad. trabaja
dor a sindica.... libremente en cualquiera de las Centrales Sindi
cales legalizadas, podrá.. constitui.... en Secciones-~ de
Empresa. siempre-que tales Centrales sean de ámbito regional o
~aclonal y. ten)J:an en el centro correspondiente un número' deafi","
hados no-mferwr 111 10 por 100 de;la plantilla. - .

Las Centrales Sindicales -deá~bito aacionaJ- o regional que
tengan un minimo de afinados~ 10 por 100 de la plantilla total
de la Empresa 'podrán constituirse en'· SecciOnes Sindicales en
aquellos centros de trdbajo doode el numero d¡: afiliados nosea
inferior al S por 100. Anualmente las Secciones Sindicales se reu
nirán con la Direccién del Centro de Trabajo para analizar si el
número de afiliados alcanza los necesarios para constituir o con
tinuar constituida'comó Sección Sindical.

3. Las Secciones Sindtcales de Empresa., constituidas con un
número de hasta 200 afiHados. designarán un .Delegado sindical.
y por cada 200 afiliados más o fracción superior a 100 afiliados.
tendrán derecho a designar un nuevo Delegado con un tope por
Sección Sindical y centro de trabajo de siete Delegados. ,

4. Cada Sección Sindical dirigirá escrito a la Dirección del
Centro correspondiente indicando el nombre del trabajador. res
ponsable de dicha Sección Sindical. de entre los delegados de la
misma. o del Comité de Empresa. Para todos "los asuntos inter-
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nos de la Empresa intervendrá solamente el Comité de Empresa
o Comité Intercentros.

5. Las Se<>ciones Sindicales dispondran .de hasta dos locales
oficina que resulten funcionales a sus fines. siempre quelas posi
bilidades de cada centro de trabajo lo permitan. en el bien enten·
dido que. en mngún caso, será.nmás de dos locales.

6. Podrán acordar con fa Empresa cualquier sistema de des·
cuento de la cuota sindical en las nóm,inas )' su entre~a colectiva
a la Sección Sindical en la persona re¡ponsahle que esta designe
por escrlto. _, ,'_ _ .

7. Las Secciones Sindicales pocirán reunirse. fuera de las ho
ras de t ....ctbajo, con el requisito de su peticicín. por escrito a la Di
rección del centro qe .trabajo QOrrespondiente con, cuarenta y
ocho hora~.d. an¡elación al menos, indicando el orden del dia.
tipo de reunión y número de .per&O!las que se prevé asistirán a la
misma. La Dirección facilitar~ un local adecuado al tipo de reu
ni.ótl • celebrar. De coincidir la petición de reunión de varias
SeCci9nes Sindicales de Empresa. ~dará prefer.encia a la que lo
haya solicitado en primer lugar. . .

EQ caso de reuniones urgentes. se. _aconf3.{á con el Direc~or ,
del centro el.plazo de preavi",. . .

,8. LQscentros de trabajo pondrán a disposición de las Sec~

ciones· Sindicales· de .. Eplpresa table~.os de anuncios que reúnan
caracteristiC4ls suficientes al fin previsto; dimensiones.. publicidad.
etcétera. y estarán colocados preferentemente en vestuarios y co
medores. En aquel10s ceniros que no dispongan de algunos de
estos locales. o su instalación' e~ los mismos suponga escasa difu
sión. se acordará con los Directores de los centros afeCtados co~
locados en otras zonas que c·umplan los fines propuestos. Ambas
partes dejan constancia de su voluntad de hacer un uso comedi
do de la propaganda.

9. Los Delegados de las-Secciones Sindicales dispondrán de
un permiso retribuido de hasta cuarenta horas al mes.

Las Secciones Sindicales constituidas de acuerdo con el apar
tado 2. párrafo segundo. dispondnin de un único Delegado sin
dical.

A requerimiento del responsable de la Sección Sindical co~

rrespondiente. la Empresa abonará dos días de dietas y desplaza
miento a un representante de cada Sección Sindical del centro de
trabajo' que tengan menos de tres Delegados. a dos representan
tes cuando la Sección Sindical tenga de tres a seis Delegados. y
a' tres representantes cuando la Sección Sindical tenga de seis a
nueve Delegados. una vez cada dos meses. a cualquiera de los lu~

gares donde la Empresa tenga centro de trabajo y haya constitui
do la Sección Sindical correspondiente. Dicha Sección Sindical
debe estar constituida al menos en dos centros de trabajo.

A,simismo el Coordinador a nivel de Empresa. de la Sección
Sindical constituida al menos en dos centros de trabajo. tendrá
los mismos beneficios estipulados :n el párrafo anterior.
_ 10. La Sección Sindical eom!ituida en cada centro de traba

jo podrá solicitar de la Dirección la concesión de permiso no re
tribuido por un tiempo determinado. la Dirección analizará di
cha solicitud y tratara de resolverla con un criterio lo más flt:xi
ble posible. El número de dichas solicitudes podrán ser acumula
das si en un centro de trabajo no se hiciera uso de las mismas.

11. La Sección Sindical de Empresa podrá solicitar la pre
sencia de dirigentes y .técnicos de su Central Sindical. en los loca
les previamente designados para' celebrar la reunión. comunicán
dolo a la Dirección del centro afectado al menos con cuarenta y
ocho horas de antelación. y teniendo en cuenta la modalidad de
la Empresa. es requisito previo el acuerdo con la Dirección del
Centro.

12. los' Delegados de las Secciones Sindicales gozarán de
las mismas garantías frente a medidas disciplinarias que los
miembros del Comité de Empresa. En el caso de que la Empresa
tuviera 9ue tomar alguna fIl~i~ disciplinaria contra .nn. trabaja
dor atihado a una Central 'Sindical: que tenga constituida en el
centro 111 que pertenece el trabajador Se<>ción Sindical de Empre·
sao le será comunicada la sanción al trabajador y 'a la Seoclón
Sindical de Empresa al mismo tiempo. .'

13. Los candidatos a las elecciónes sindicales tendrán garan
tías personales mientras dure el proceso electoral.

14. Las Secciones Sindicales reconocidas recibirán I~ misma
informac:ión que señala el, párrafo B ~el presente artículo. a los
Comités de Empr-esa en cada centro de trabajo. .

Una vez al año. y a~ser posible en el primer trimestre. 'la Di
r~n de cada centro de' trabajo se reprurá con un Delegado de
cad¡,t Sección Sindical constituida en el mismo. para dar una in
formación general sobre la marcha del centro.

Por razones sindicales. cualquior afiliado a una Central·Sindi
cal que sea designado por éSIa .para desempeñar una misión po
drá disponer de:

1. Licencias no retribuidas. sin perjuicio del proceso produc~

tivo. para todas aquellas ~ctjvidades proyias de su, sindicato.
.como cursillos. congresos. etc.. con un' maximo de ocho días al
año para cualquier afiliado y Quince diaspara los Delegados.
siendo negociado en cada centro las neceSidades que pudiesen
superar este máximo.

n. Excedencia garantizada .por el tiempo que considere
oportuno la Central para el desarrollo de su misión o cargo sin~

dlcal y de acuerdo 'con lo dispuesto en la vigente Ley 8;1980. Es
tatuto de los Trabajadores. anicuto 46.4 . En aquellos supuestos
en que el tiemro excediese del previsto en el artículo menciona
do. se analizara su próf1'O@:a.conla Dirección del centro.

. Art. 48 TrábaJos .fxcep(·lonalnumle penosos, tóxicos () pí'/;
grosos.-Los trabajadores que ocupen puestos excepcionalmente
penosos. tóxicos o peligrosos. que se reconOZC"dn como tales <1
partir de la firma del presente 'Convenio. por las correspondien
tes DirecCiones Provinciales de l'rabajo. el Plan Nacional de Se
guridad e Higiene en el Trabajo U Organismo Oficia,1 que, lo sus
tituya .a estos efectos. disfrutarán de un descanso de doce minu
tos por cada dos horas de trabajo efectiv" de -la jornada laboral:
dividiénqose la Jornada a estos efectos en dos bloques: a). antes
de la interrupcion parabocadillo O comida: b). a partir de la rea~

nudación de trabaJO. después de la interrupción para bocadillo (1

comida.
.En aquellos centros de trabajo donde aétualmente ex.ista al

guna compensación de tiempo libre para estos trabajos. éstos se~

rán absorbidQs por el nuevo sisteJ!la.
Teniendo en cuenta qu~ ~stos descansos se intercalan en la

jornada para que cumplan el fin propuesto. en ningún caso serán
acumulables. ni paravaríar horarios de entrada y salida. ni para
librar dias laborables. etc.; estos tiempos se liqutdarán con una
prima media o complemento salarial igual a la obtenida por
cada persona al mes anterior.

La Dirección de cada centro de trabajo tomará las medidas
oportunas para que cumpliendo lo anterior no se produzcan alte
raciones en el proceso productivo en aquellos trabajos que e,,-ijan
una continuidad de las personas.

En los casos especiales, los Comités de Seguridad e Higiene
propondrán a la Dirección la distribución de este tiempo.

Independientemente de los pluses excepcionalmente pelílosos.
tóxicos o peligrosos que esten concedidos en la actualidad. sólo
tendrán este beneficio los puestos que se sometan y obtengan el
reconocimiento expreso. como trabajo exceJX:ionalmente penoso.
tóxico o peligroso por la Dirección ProvinCial de Trabajo corres
pondiente. el Plan Nacional de Seguridad e Higiene en el Traba
JO u organismo Oficial que lo sustituya a estos efectos.

Los trabajadores con cincuenta y cinco o más años que ten
gan un puesto' de trabajo con la circunstancia de excepcional
mente tóxico. pel).oso o peligroso reconocido por el PillO Nacio
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo u Organismo Oficial
que lo sustituya. se les acoplará a otro puesto de trabajo. previa
solicitud correspondiente por parte del interesado.

Asimismo aquellos trabajadores que con cincuenta años de
_edad estén .desempeñando durante diez años anteriores ininte~

rrumpidamente un puesto de trabajo de las características señala
das en el párrafo anterior. se procurará acoplarlo a otro puesto.
previa solicitud correspon~iente por parte del interesado.

Art. 49 Seguridad e higiene en el 'rahajo.-Se estará a lo
acordado en ~a normativa pactada el día 21 de enero de 1985:

Art. SO Préstamos.-EI personal fijo de plantilla podrá solici
tar en caso de necesidad préstamos por un importe tolal de hasta
100.000 pesetas. La amortización de los mIsmos se reaI izaril
como máximo en los doce meses siguientes al de la concesión.

No ~ podrá solicitar un nuevo préstamo hasta .la total cance-
lación del anterior.· .
. La: cantidad maximoll para préstamos que concederá la Em
presa será pardtoda la Sociedad de 50.000.000 de pesetas. con la
siguiente distribución:

C';mplejo -de Getafe. 22,760 MM. pesetas.
Factoria de San Pablo., SAO? MM. pesetas.
Factoria de Tablada. 11.670 MM. pesetas.
Factoria de Cádiz. 5.687 MM. pesetas.
Factoría de AjaJvir. 2.23t: MM. pesetas.
Oficinas Centrales. 2.238 MM. pesetas.

Art. 51 Sen'icio fHeriJ de .iornadu pres/(l(/n por el pernmul dt'
mantenimiento.-Pa·rdlos supuestos contemplados en el articulo
55 párrafo primero. de la Ordenanza de Trabajo de la Industria
Siderometalúrgica. en los cuales la Dirección de la Empresa re
quieraal persomtl de mantenimiento para la realización de horas
extmordinarias. se seguira la siguiente normativa:
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Cuando el trabajador de mantenimiento sea requerido por el
mando responsable de....servicio o persona en quien dele~ue. para
prestar un servicio eventual o de emergencia, el trabajador re
querido tendrá derecho a que se le abonen:

Los gastos de transporte. según la distancia que tenga que re
correr, aplicando la norma sobre viajes rdesplazamientos.

Los gastos de comida, si durante e trabajo los horarios de
desayuno. comida o cena coinciden dentro del mismo.

Las horas extraordinarias que le correspondan. según lo es-
tablecido en el presente,Convenio. . -

Se abonarán como horas extraordinarias los tiempos de des·
plazamiento. estimados de fonna razonable. desde el lugar donde
se encuentre al centro de trabajo y regreso (normalmente. ida y
vuelta desde su domicilio al centro de trabajo).

Dispondrán de cuarenta y cinco minutos para comida y cena
si éstas coinciden dentro de.1 tiempo de trabaJo, que será abona
do a salario base de Convenio. En ningqn caso se abonarán pri
ma o complemento de. producción por este conce.pto~

Si el trabajo se ha realizado entre las veintidos y seis horas y
el servicio queda cubierto. la Empresa le concederá, en concepto
de descanso. permiso retribúido al trabajador, en fum:ión del
tiempo invertido en el trabajo encomendado. '

Si el trabajo se ha realizado en un día no laborable, según el
calenciario normal establecio. el trabajador puede acordar con la
Dirección del centro de trabajo lo posibilidad de cambiar el nú
mero de horas extraordinarias efectuadas, por el mismo número
de horas en dia laborable. siempre que queden cubiertas las nece
sidades de· mantenimiento en todo momento. En caso de optar
por el descanso. se regirá por las condiciones estipuladas en el
aniculo 'luince. punto siete. del presente Convenio.

A estos efectos. se consideran secciones de Mantenimiento las
de:

Reparación de maquinaria.
Mantenimiento de equipo de tierra.
Mantenimiento eléctrico.
M(tntenimicnro de instalaciones.
Además disfrutara de estas condiciones ,todo personal que la

Din:cción estime necesario para soportár los trabajos a que hace
n.:ferend;,.¡ el articulo 55. párrafo l,n. de la Ordenanza-de Trabajo
p,Ha la Industria Siderometalúrgica.

Art. 52 Pnsonul.de ('ontrllinn,.'nciios.-Dicho personal- gozará
de las siguiente condiciones:

Plus de triple turno durante el tiempo que este personal tenga-
Ji¡.;ho régimen. _

Las horas extraordinarias que puedan realizar tendrán el tra
l~miento de lo establecido en el articulo 15 del presente Conve
mo.

Cuando el personal de Servicio contraincendios sea requerido
por el mando responsable del servicio. O persona en quien dele
gue para combatir siniestros producidos en el centro de trabajo.
los bomberos requeridos tendrán derecho a que se le abonen:

Los gastos de transporte según la distanCia que tenga que re
correr, aplicando la norma sobre viajes rdesplazamientos.

Los gastos de comida, si durante e trabajo los horarios de
desayuno. comida o cena coinciden deJ1tto del mismo.

El plus de peligrosidad, durante el tieqtpo que dure su traba·
jo en el siniestro producido.-

Art. 53 Conductores de carretUlas automotrices de horquilla.
Los Conductores de carretillas automotrices de horq-uilla están

induidos en el grupo IV ,de la agrupación de categorías a efectos
administrativo9ty salariales.

2. En aquellos casos en que el Conductor de. carretillas
aUlOmotrices de horquilla le sea requerido por parté: de la Em
presa el carné de conducir para el desempeño de su puesto de
trabajo. serán incluidos en el grupo V de la agrupación de cate
gorias a efectos administrativos y salariales.

Art. 54 Grupo de Empresu.-1. El Grupo de Empresa es un
¡';:Juce para desarrollar el ocio. la cultura y el deporte y coh el tin
de colaborar en el mejor empleo de dichas actividades (recreati
vas. culturales. deportivas. etc.) de los trabajadores y sus fami-
lias. '

La Empresa destinará una cantidad, como presupuesto del
Grupo de Empresa. que ascenderá a 8,167.000 pesetas durante
1985. Esta cantidad se repartirá entre los diferentes Grupos de
Empresa actualmente existentes en los centros de trabajo en el
plazo máximo de un mes desde la ti,rma del presente convenio
por las Juntas directivas de los diferentes Grupos de Empresa~ s;'"
guiendo los criterios establecidos en la reunión celebrada en Sevi
lla en abril de 1983. La cantidad anual será proporcional a la
plantilla o al número de socios titulares.

En caso de que por parte de las Juntas directivas de los Gru
pos de Empresa no se llegase a un acuerdo sobre la fonna del re·
parto. éste se realizaría por la Comisión Negociadora del presen·
te Convenio. teniendo en cuenta el número de afiliados a cilda
Grupo de Empresas.

2. La actividad del Grupo de Empresa durante 1985 y 1986
se r6gira por los mismos criterios que en 1984, -

3. En cada centro de trabajo donde haya constituido Grupo
de Empr~a.,éste podrá di&po~er ~e hasta ~O horas men~q, I~s
para dlstnbulr entre la Junta directiva. al obJeto de reahz:; ~ '¿'.

tiones relacionadas con dicho Grupo. El PreSidente disponJ.!"-t d..
hasta 100.000 pesetas anuales para gastos de representación de ia
Junta directiva y reuniones eDt~ Grupos de Empresa. En caso
de necesidad. las horas mensuales podrán ser nqociadas en cada
centro de trabajo de forma excepcIonal.

4. El Grupo de Emp~ en los centros de trabajo donde
esté constituido dispondra de- UD- local con accesorios de oficiha.
Las dimensiones del local estarán en función de las disponibili·
dades de cada centro de trabajo, así como de ·Ios medios necesa
rios para su funcionamiento.

5. Para tratar de los asuntos relacionados con el Grupo de
Empresa, se celebrarán reuniones mensuales entre la Dirección
de cada centro y la Junta direCtiva, asi como una reunión anual
entre los Presidentes de los respectivos Grupos de Empresa y la
Dirección.

Cualquier acuerdo entre los Presidentes de los Grupos de
Empresa y la Dirección que suponga modificación de lo pactado
en Convenio Colectivo deberá ser ratificado por el Comité Intcr
centros y la Dirección.

Art. SS Re/rasas.-Los descuentos por retrasos en la incor
poración al trabajo se calcularán t~niendo en cuenta el. tiemP.o
real dejado de trabajar.

Art. 56 Pago de la nóm;na.-EI pago se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo l.' del Real Decreto·ley 3911978.
de 5 de diciembre. En este sentido. la Dirección podrá establecer.
cuando lo exija la autorida~ gubernativa, o c~ando lo. estime
conveniente la Empresa, el s.lstema de pago mediante talon ban
cario u otra modalidad, a través de entidades 'de crédito. sin que
esto pueda suponer ninguna contraprestación por parte de la
Empresa. según el acta de 20 de sertiembre de 1979.

La Dirección colaborará con e Comité de Empresa de cada
centro cuando éste 10 solicite. para conseguir de IQs Bancos don
de se domicHien los pagos de ~óminas, condiciones beneficiosas
de ,créditos para los trabajadores.

Art. 57. Escuelas tk Formación Profesional.-1. No será de
aplicación durante la vigencia del presente Convenio lo dispuesto
en el artículo 47 de la Ordenanza Siderometalúrgica.

2. La Empresa mantendrá durante el presente Convenio las
Escuelas de Formación Profesional existentes en las Factorías de
Sevilla y Getafe. .. ~

3. En los centros de trabajo donde no hay Escuela de For·
mación Profesional, C.A.S.A crea hasta cinco becas f.P.1. por
centro de trabajo, para los hijos e hijas de los trabajadores. El
número de becas estará en relación a las necesidades y posibili
dades de cada centro.

4. La Empresa dará prioridad para ingresar en su plantilla
como personal fijo con la cate&oria de Oficial de 3.~ o aSImilados
a los alumnos que no habiendo tenido suScrito con la Empresa
contrato -de formación, hayan apro.bado todos los cursos de for
mación pr-ofesional que se imparten en las. E~uelas de. forma
ción Profesional de CA.S.A.

Dos meses antes del vencimiento de los contratos en forma
ción, ambas partes se reunirán para analizar las posibilidades de
su continuidad. - --. .~

5. En los centros de trabajo. donde no existan Escuel3$ de
Fonnación Profesional. se procurará contratar por un año en 
formación a los becarios que. 5<refierc el punto 3 del presente a~·
tículp. siempre que sean ,mayores de dieciséis años.y hayan fipah-
zado sus estudios de Fonnación Profesional. .. •

Art. 58 Licencias y permisos.-L Durante la viaencia del
presente Convenio regirán a los efectQs<le licencias y permisos
retribuidos las siguientes ~ondiciones: .

A) Quince días natural~ en caso de l'JlatrimoJTio.
B) Dos días efC(jtivo~,segün :calendario. en I<?~ caso~ ~e ~a

cimiento de hijo o enrennedad grave. operac1on qmrurgrca
mayor y fallecimiento de parientes hasta segundo grado decon·
sanguinidad o afinidad. Cuabdo; eón tal motivo. el trabajlldor
necesite hacer un desplazaoüento al efecto. el plazo será de hasta
cuatro dias.

Un día efectivo. segun calendario. por .interve;nción quirúrgi
ca menor (amigdalitis. etc.) e ingreso de urgencia en centro sani
tario.
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C) Un día efectivo. según calendario. pqT causa deenferme~
dad grave, operación quirúrgica mayor o faQecimiento de $US

tíos carnales. cónyuges de sus hermanos y c6nyuges de. ~u.s_ hijos.
Di Un dia por traslado del dpmi~iIiO-h.bituaL . .

. E) Las trabajadoras. porJactánCii de un hijo menor de nue
ve meses. tendean derecho a una hora 4e aUsenCia del trabajo.
que podrán dividir en dos fracciones. La muje~:' por su v'!.untad.
podrá sustituir este derecho por una ,red~lOn de la Jornada
normal en una hora con la misma finalidad. ~.

F) Un día natural en caso de matrimonio de padres.bijos.
hermanos y hennanos políticos. .

G) Catorce semanas total para dl:scansol?or maternidad.
H) Pon:1 tiempo indispensable.para el eumf>/imiento ~.un

deber inexcusable de carácter público y penonal. ." .','
. 1) Hasta dieciséis horas anualelipara asistenc'. el Médico de
cabecera de la Seguridad So<;ial. a:;í comO para especialidades no
contempladas en la misma (PsQuiatría. Odontología. et¡;:.) y para
aquellils que-sean ·tratadas en Centros de-SaI,Qd Municipales o de
Comunidades Autónomas.

Asimismo se dispondr~ del tiempo neceSario para asistencia a
especialistas de la Se~uridad Social! .

En todo caso sera necesaria la-previa presentación de la pres
cripción del Médico de cabecera de la Seguridad Social. así como
la justificación de aiistencia al especialista correspondiente.

2. Todos los ..permisos particulares J)Odrán ser recuperados
con la /previa autorización del responsable'. siemp~ q~ la orga
nización del trabajo lo pennitay dentro del mes SJgulente ,~omo

máximo a su disfrute.
Art. 59 Estudios.:-l. Los trabajadores inscritos en cnrsos

para la obtención de un título académico () profesional en un
Centro oficfal o reconocido por el Ministerio de Educación ten
dtan derecho a los permisos retribuidos necesarios debidamente
justificados:y por el tiempo máximo de diez dias al año para
·asistencia a'os exámenes oficiales de dichos cursos.

2. En el caso de que los exámenes se realizaran en provincia
distinta a la,del propio centro de trabajo. el tratrdjador.disfrutará
de un permiso abonable-equivalente al del punto antertor.

Para el desplazamiento necesario. tendrá un permiso no
abonable. pero recuperable. si la. organización del trabajo lo.per~

mite.
3, Los mismos derechos anteriores se aplicarán a los casos

de 'exámenes para oposiciones a Cuerpos de Funcionarioli Públi-
cos. ' .

4. Si la organización del trabajo lo ~rmite. se faciH~i:lTá la
"lsistencia a las clases de los cursos antes citados. recuperando las
ausencias necesarias.

Art. 60 JubilacióII.-A los trabajadores que durante la vigen·
cia del presente Convenio se jubilen el día que cumplan sesenta
\ cinco años. se les gratific<lrá con 202.030 pesetas. I

- Asimismo. a estos trabajadores se les concederá. si lo desc;an.
r~alizar media jornada durante los 11 meses de trabajo efectivo
anteriores a dicha jubilación. sin que esto afecte a sus emolumen·
tos. Esta mejora no es compensable de manera alguna. dada la
filosofia d~ prejubilación. -

Aquellos trabajadores mayores de sesenta años y menores de
sesenta y cinco que soliciten su jubilació~ podrán acogerse a los
beneficios indicados en los párrafos anteTlore~:

Los trabajadores que deseen jubilarse a los sesenta y 'Cuatro
años y así lo soliciten podrán acogerse a ·Jo previsto en el R, D.
ley 14/1982. de 20 de agosto. y disposiciones concordantes. y
siempre que por parte -de 1a Seguridad Social S( cubra la diferen·
cia que resultaria de aplicar en estos casos el corre~pondiente

coeficiente reductor. La-sustitución de dichos trabajadores ,se
ef~tuará a nivel ,Iobal de la Compañia. . . -

La gratificadon de 202.030 pesetas se hace extenSible a 10s
trabajadores en edades comprend,id,,:s entre los sesenta y sesenta
y cinco años que cau.... baja en la Empresa )Xlr haber sido de
clarados incapa,citados permandltes absólutos para todo trabajo
y gran invalidez. . .....

Para .PCJ:Cibir esta gratificación será necesario que el trabaja-
dor so~cne la baja definitiva en la "!"P."""' .. ' ,. ~. . ~ ..

Los trabajadores en el momento 'de la Jubtlaclon podr.m soliCI
tar de la Empresa una cantidad equivalente a cuatro mensualida
des del salano base de Convenio CO(respondiente -a su C1ltegoria.
para hacer frente a sus necesidades durante el tiempo que dUrd
la "tramitación oficial' de su jubilación. En aquellos casos excep~

cionales que la tramitación' oficial 'se9 sÚperior a los cuatro me
ses. y nunca por un tiempo superior a toS seis meses..- se analiza
rún y estudiarán parí su· posible resolución. La Directión, de' la .
Empresa establecerá los mecanismos administrativos necesarios
pata resarcirse de este prestamo una vez perdbida por el trabaja
dor la pensión de jubilación. '

Art .. 61 Asistencia_ Sodal.-La Empresaestablf¿cerá ~I servi
cio de Sus trabajadores 'departamentos de AsistenCIa Social. que
estarán encuadrados en la Jefatura de Personal correspondiente.
y que tendrán las siguientes· funciones:'

l. Estúdiará las causas técnicas- que puedan incidir en el í~
dice de absentismo por los. cónceptos de faltas: retrasos y. perm¡·
sos. así como por enfermedad. ..'
, 2. 'Presta I'á asistencia a enfermos y accidentados. incidiendo

'especificamente en los casos de larga duración. Esta asistencia
consistirá en:
. Asesorar sobre 'Ios di~ tipos d~ incapacidades p'or -situa:

ciones que puedan darse en caso de -enfermedad y aCCidente. aSI
como sobre el p'roceso a se..e:uir .para la obtención d~ cualquier
tipo de incapaCIdad. ~. .

, Realizar gestiones ante _organism~.o.fi~a.les y/o ~rivados•. en
caso de enfermedad o accidente. por IOIClatlVa propia. o a ms
tancias 'del trabajador afectado y previo 'análiSIS del ptoblem¡'l
planleado. . .

Analiiar lassituaciones derivadas dé enfermedad y accidente.
que puedan pteeisar ·URa asistencia ~e q&3lquier tipo y hacer 1<1
oportuna propu~sta al Jere de PetSómiL . ..'

3. 'Estudiara las penclones de· prestarnos y anheipos que se
efectuen- por los trabajadores' para asesotar al ·Jefe de Personal
sobre la conveniencia o no de 'Su concesión. _ .

4., - Prestará a'si!ténda en casOs -de asuntos familiares graves.
a- requerimiento del tratrdjador. '

5. Asesorará.a los trabajadores sobre el modo de -realiz<lr
gestiones ante or$anismos públicos: o privados.

6. Informara a 10s trabajadores sobre las posibilidades de
obtener becas o ayudas para estudios de organismos oficiales o
privados. . .

7. Asesorará·~.1 Jef@, de P.er50nal sobre madaptaclones .11
puesto de trabajo. ,_

8. Elaborara 'Ios estudios necesarios v emitirá los informes
solicitados por la Jefatura de Personal relativos a la situación so
cial dI: la plantilla del Centro.

9. Estas funciones se irán completando en función de las ne-
cesidades.

10. El inicio del estudio de casos se llevará a efecto:
a 1 Por iniciativa propia. .
b) A petición del jefe de Personal o de cualqUier mando del

centro.
c) A petición del Comité de Empresa.
d) A petición de los trabajadores afectados.

Trimestralmente. la Jefatura de Personal. la Asistente Social
y el Comité del Centro. mantendnin reuniones..donde se dará in
formación estadística de los casos tratados. aSI como de los re-
sultadolS obtenidos. ,

Art. 61 Descuento por páditla de herramiemu.-En los casos
de extra,vio o pérdida de herra'!iie.nla. a cargo del tr~b'~jador. ~c

procederá al descuento en la nomma del valor economlco de dl
chá herramienta. bajo las siguientes condiciones:

El precío de cada herramienta descontada estar¡i en función
del tiempo de uso. El precio minimo será el 50 por J00 del valor
de almacén.

La Empresa. una vez detectada la pérdida de una herramien
ta. facllitarJ al operario un plazo de quince días para la rosibl~

recuperación de dicha. herramienta. pasados lo cuales procedcra
a su descuento en nómina.

El descuento de la herramienta se hará en proporción al va·
lor de a misma.

. La Empresa se compromete a adoptar un s.istema de depós!to
de Ob¡'etos perdidos. bien por Faetona o Secclo.nes. que permita
y faci ite la recuperación de herramientas extraViadas.

Las herramientas de uso colectivo de más de 50.000 peseta ...
quedarán almacenadas cuando no sean utilizadas por los opera
rios.

Art. 63 S(~KurO de vida.-EI CO!\to de este Seguro se distribui
rá a partes iguales entre la Empresa y los. trabajadores.

Art. 64 Fewmaclon.--;:La política do formación elabordda por
el Departamento de Formación será presentada y discutida con
los Comités de Empresa: en dichos planes de formación se ten
dra en cuenta las necesidades de futuras profesiones.

Arlo 65 Disminuidos .lisic·os.-Se dará priorid~d -.a los dismi
nuidos fisicos antes de convocar vacantes al extenor.

Previo consentimiento del interesado. los Servicios Médico...
comunicanin al Comité de Seguridad e Higiene los nombres dt:
las personas disminuidas fisicas pard el desempeño de su puesto
de trabajo.

Las plazas se cubriranuna vez superadas l-dS pruetrds de apti
tud correspondientes. comunicándose los resultados al Co~ité de

•
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Seguridad e Higiene. Se percibirán las remuneraciones corres-
pondiente:) al nuevo rueS10. .

En caso de que e puesto sea de categoría inferior. se le man
tendrá como complemento la difirencia existente. absorbiéndose
ésta en las subidas de Jos próximos ci,neo años.

La absorción indicada- anterionnente no será de aplicación a
las personas con cincuenta y cinco o más años.

Art. 66. Personal eventual.--:I. Los"trabajadores no fijos de
las categorías y profesiones a las que afecta el presente Convenio
se regjr.all por las condiciones estipuladas en el mismo, salvo
préstamos. y cuando se especifique lo contrario en cualquiera de
sus articulos. .

2. Todos los conceptos retributivos, salariales y no salaria
les serán siempre devengados en proporción a las jornadas reali
zadas y al tiempo real y efectivamente trabajado.

3. Tendrán los derechos de repf$lCl1laCIÓn colectiva 'a'que se
refiere el articulo 72 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo.

4. Los contratos de trabajo de este- personal se harán siem
pre por escrito. constando la naturaleza y .finalidád del mismo
del cual se dará copia al trabajador. '

5. Dentro de los diez dícu siJuientes a su ingreso. le será en
tregado al trabajador fotoc0l'ia "e su alta en la Seguridad Social

6. Siempre que sea poSible. se avisará para mgreso a estos
trabajadores con ocho días naturales de antel¡t.ción.

7. Se publicará en la misma fecha y en los mismos sitios que
para el resto del personal el censo de estos trabajadores.

8. El preaviso de finalización de contrato se dará a estos
tra.bajadores en los plazos que determina el Estatuto de los Tra
baJadores y normas concordantes.

Agrupación de categorías a efectos adlllinistrativos

Grupo 1. Alumnos nm nmtrato en formación pr:imer año

Grupo 11, Alumno.\' nm contrato en formación segundo año

Grupo /II. Peones
Comprende:
Pl'ones,

-Chófer de camión.
Chófer de turismo.
Cabo de Guardas. .

. Capat{iz de EspeCialistas o Peones.
Almaceneros. asimi.lados econ6micamente según el anexo 11

de la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

Grupo VI/. Oficia/es de primera y similares

Comprende:
Oficial de primera de taller.
Oficial de primera, administrativo.
Oficial de primeta O.CT.
Delineante de primera;
Analista de 'pnmera de Laboratorio.
Técnico de Proceso de Datos de primera.
Chófer de ómnibus. '
Chófer de cisterna del servicio contra incendios.•
Programador principiante.

ANEXO 1
. Tabla de sala"oS

Grupo ClIte¡orias S<tlario base ptselas
MenS\1ilI Anual

VII Oficial de primera y asimilados. 92.562 \.295.868
VI Oficial de segunda y asimilados. 89.312 1.250.368
V Oficial de tercera y asimilados. 86.472 1.210.608
IV Especialistas y asimilados .... 84.661 1.185.254
I1I Peones . ........ . . . . . . . . . . . 83.995 1.175.930
11 Alumnos con contrato en for-

mación. Segundo año ..... , 43.640 610.960
11 Aspirantes de diecisiete años .. 45.77\ 640.794
1 Alumnos con .~ontrato en for-

mación. Primer año ........ 39.425 551.950
1 Aspirantes de dieciséi~ años .. 41.560 581.840

Categorias
Salario S·mlemetlto TOla!

Oficial de primera- y asimilados. 3.043 434 3.477
Oficial de segunda y asimilados. 2.937 434 3.371
Oficial de tercera y asimilados 2.844 434 3.278
Especialistas y asimilados .... 2.784 434 3.218
Peones ...........:. ~ ....... 2.761 434 3.195
Alumnos con contrato en for

maciÓD de seJlundo año . ~ .. 1.434 - 1.434
Aspirantes·de lOCisiete años .. 1.505 - 1.505
Alumnos con contrato en foc

mación de primer año 1.296 - 1.296
Aspirantes de dieciséis años .. 1.367 - 1.367

Valores diarios en peselas

ANEXO IV

Tabla a .fectos de .nf........... Y...ldea"

ANEXO 11

Tabla de lloras .xtraordinarias

Tipo B
Pesclas

1.105
1.039

975
910
844

4.712
4.580
4.434
4.39~
4.272

Vlllor mensual
Plus de jefe de

equipo lpeselAilil

975
910
844
780
715

Tipo A
PftelasCategorías

Catqorias

ANEXO 111
Plus de J.r. de Equipo

Oficial de primera y asimilados.
Oficial de segunda y asimilados.
Oficial de tercera y asimilados.
Especialistas y asimilados .
Peones ' .

Oficial de p~era y asimilados .
Oficial de segunda.y asimilados .•..
Oficial de tercera y asimilados .
Especialistas y asimilados. . : .•...
Peones ........•...... '.. ;-' ; ...

VII
VI
V
IV.
I1I

VII
VI
V
IV
I1I

Grupo

Grupo VI, O/kiClles 111' S('1fU.nda-y ,'iimill~rf!s

Comprende:
Olidal de segunda de taller.
Oficial de segunda administrativo.
Oficial de segunda O.CT.
Delineante de·segunda.
Analista de segunda de Laboratorio.'
Técnico de Proceso de Datos de segunda.
Archivero Bibliotecario,

Grupo IV. E'lpedali.uas y similiare.\'

Comprende:
Espel:ialbta.
Ordenanza.
Guarda.
Vigilante.
Portero.
Dependiente auxiliar de economato,
Reproductor de I;lJanos.
Chófer de motocldo.
Tdefonista de menos de 50 teléfonos.
Conductores de carretillas automotrices según artículo 53.1.

Grupo V. Ofidales de tercera y similares

Comprencie:
Oficial de tercera de taller.
Auxiliar administrativo.
Auxiliar de O.CT.
Auxiliar de Delineación.
Calcador.
Reproductor fotográfico.
Auxiliar de Laboratorio.
Auxiliar de Proceso de Datos.
Conserje.
Listero.
Almacenero.
Dependiente principal de economato.
Telefonista de más de 50 teléfonos.
Conductores de carretillas automotrices según artículo 53.2.
Vigilante Jurado según Orden 14 de febrero de 1981.
Bombero:
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CLAUSULAS ADICIONALES
Salario 1985: Incremento' salarial proporcional de 7.5 por

100,
Salario 1986: El incremento salarial proporcional será de 'un

107 por 100 del I,P.e. previsto, Considerando que al 22 de mar
zo de 1985 el !'p,e. previsto es un 6 por 100. el incremento sala
rial proporcional sera de un 6.42 por'100,

RevISión salarial 1985: Ene! caso de que el indice de precios
al consumo (LP,C.) establecido por el INE registrará al 31 de di
ciembre de 1985 Un incremento superior al 7 por 100 respecto a
la CIfra que resultata,de dicho 'I:P,e. al 31 de diciembre de 1984.
se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate ofrcial~

metlte (fICha circunstancia en el exceso sobre la cifra indicada.
Tal incremento se abonará COn efeaos del I de ener<>-<le 1985,
sirviendo, por consiguiente. COIDO' base de cálculo para el inc~
rh~to salarilll ,de 1986, y para llevarlo a.tabo se tomarán como
refeJ\mCia los salarios o tablas utUiz2das para realizar los aumen-
tos pactados en dicho año. . .' .

. El porcentaje de- revisión res:ultante, de acuerdo con el nivel
-.1ariIj1 del 7,5 por 100,$0 ajustará al siluien'l' funcionamiento:

.Funcionamieato de .. clilllUla de reftslóol '....rloIl985

7.5 0;11 0.21 0.320.430.54 0,64 0.750.860.96 1.07

Forma de abono: La revisión salarial se abonará en una sola
paga durante el primer trimestre de 1986.

Revisión salarial 1986: En el caso de que el índice de precio~
al consumo (IPC) establecido por el INE registrara al31 de di
ciembre de 1986 un incremento superior al previsto respecto·a la
cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de 1985, se
efectuará una revisión salarial tan pronto como se constate ofi
cialmente dicha circunstancia en el exceso sobre la cifra prevista.
Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1986,
sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para el incre
mento salarial de 1987, y para llevarlo a cabo se tomarán como
referencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumen
tos pactados en 1986. El porcentaje te revisión resultante guar
dara, en todo caso. la debida proporción en función del nivel sa
larial pactado. a fin de que aquél se mantenga idéntico en el con
junto de los doce meses.

Forma de abono: La revisión salarial se abonará en una sola
paga durante e1 primer trimestre de 1987.

Productividad: Ambas partes acuerdan la necesidad de una
mejora de la productividad para elevar la competitividad y la
rentabilidad de la Empresa.

Las partes consideran que para la consecución-de dicho obje.
t1VO deberán influir positivamente todos los agentes o factores de
producción de la Empresa.

DISPOSICION FINAL

En todo lo no previsto en este Convenio se estafa a lo dis
puesto en el ordenamiento jurídico vigente.

ANEXO V

Sistema de oomplemenlo de produ<cióny ascensos

El sistema que Se. describe· a continuación se implantará de
forma provisional en todos los centros de trabajo de e.A.SA a
partir del I de octubre de 1985. afectando únicamente a todo
aquel personal que hasta esta fecha perciba devengos en· concep
to de primas, de directos o bien de indirectos. En el mes de abril
de 1986 se analizará conjuntamente la eficacia del sistema. a los
efectos de· decidir sobre' la continuidad del mismo. Por denuncia 
de la repre$Ontación de los trabajadores o de la Dirección, una
vez: transcurridos seis meses; se dejará de aplicar este sistema,
aplicándose de nuevo, en este caso, el si.stema de rrimas ~ incen·
tivos descrito en los articulos 26. 27 Y 28 del X Convenio, asi
como' el régimen de ascensos detenninado en el mismo.

Antes del I de octubre se elaborará una norma de desarrollo
y al?licación del sistema, de la que se dará conocimiento a la Co-
miSIÓ~ Paritaria. "

l. Complemento de producción._
l.r Todas las personas que hasta el 30 de septiembre de

1985 perciban como parte de sus retribuciones el concepto de
primas. bien fueran del personal directo o del indirecto. dejarán
de percibirlas y se fija a todas ellas. con independencia de su cla
sificación corno directos o indirectos. un. complem~nto en pese
tas/ hora Igual al 100 por 100 de la canudad obtenida por cada

uno de ellos por el concepto deprimas durante el año 1984. siena
do dasificados e," los niveles indicados en la tabla adjunta 1.

. Para la. determinación ,de este complemento. durante el año
1984 se habrán tenido que reatizar ~I menos 1.300 horas de traa

bajo efectivo: en el supuesto de que se hubieran trabajado efecti·
vamente menos de 1.300 horas en eJ .mencionado año. se aplica
ría las pesetas/hora obtenidas como media anual por el· concepto
de .primas a la producció,n en eJ .periodo .anual en que de forma
.inmediatamente anterior haya trabajado .al menos las 1.300 ho·
ras mencionadas. con el limite de las pesetas/hora establecidas
para el nivel más bajo de' la categoria que se lenga. En los su·
puestos de que no se hubieran trabfljado las -1.300 horas por si·
tuaciones de baja pOr .Lt o servicio miJitar.y en el promedio de
pesetasjhor:a obtenido se .observaran desviaciones".unportantes. se
estudiarán las inismaspor la Comisión Paritaria. _ .

1.2 Este eomplemento se "abonará en 1I mensualidades y en
proporción a las horas efectivamente trabajadas-.'

J.3 Para clasificar a aquellos que tengan un nivel de pese
tas/hora inicialmente inferior a' los minimos detenninados para
cada categoría en .la tabla de complementos a~jul\ta. se destina
un 60 por 100 del mcremento de la masa salari"dl de:prímas abo
nada en 1984 que corresponda aplicar según la fecha de entmda
en vigor de este sistema.

2. Ascensos.
2.1 Como consecuencia del establecimiento ··del sistemi.l de

((complemento de producción». se climini.l el hasta ahona actual
sistema de ascensos por exúll1enes y por los turnos de antigüedad
y con(':urso-oposición, efectu:indost: la promocibn de la forma si
guiente:

2.2 Se valorarán los conceptos de:
Cantidad.
Calidad,
Conocimientos prllf6ionak·:-.
Antigüedad.
Estos conceptos tendnin los Pt'SOS específicos. sohn: 100 pun-

tos. que se indican a continuación;
Cantidad.·55 puntos.
Calidad. 20 puntos.
Conocimientos profesionales. 20 puntos.
Antigüedad. 5 puntos.
2.3 . La valoración o puntuación de los conceptos indicados

anterionnente se realizara en función de las tablas elaboradas
para los cuatro conceptos anteriorrneme mencionados que se ad
Juntan a este anexo.

De la valoración efectuada se dará comunicación a cada uno
de los trabajadores afectados. que serán informados de las pun
tuaciones obtenidas en cada uno de los conceptos indicados an
teriormente. información que sera firmad<:i por el operario.

2.4 Esta valoración se realizará cada tres meses, esto es, de
forma trimestral. y será supervisada por el responsable superior
de la persona que califica.

2.5 El ascenso de categoría sólo se efectuará cuando se pro
duzcan vacantes en cada una de las categorías existentes. pudien
do optar a las mismas las personas pertenecientes a la Sección en
donde se dan las mencionadas vacantes; ocuparán éstas aquél o
aquellas personas que mayor puntuación hayan obtenido en el
período anual anterior. debiéndose haber superado (n todo caso
los 65 puntos. A igual de puntuación, ascendería el más antiguo
en la categoría.

3. Incentivo económico
3.1 Se crea un nivel de. incentivo para los Oficiales de Pri

mera. al que I?odríln acceder. una vez durante la vigencia del pre
sente Convemo. los Oficiales de Primera que mayor puntuación
global obtengan, de acuerdo con la valoración dada a los con
ceptos de cantidad y calidad. asignándose a estos conceptos los
puntos indicados en el párrafo 2.0 del punto 3.2;105 complemen
tos de este nivel tendran 2~{)()() pesetas más que Los complemen
tos fijados plira la categoría de Oficiales de Primera. y para la
creacIón de este nivel económico se destina otro 20 por 100 del
incremento que tenga la masa sa~arial de primas correspondiente
al año 1984, que corresponda aplicar según la fecha de entrada
en vigor de este sistema.

Los incentivos del año 1985 se realizarán en el mes de enero
de 19X6. y las del año 1986. en el mes de abril del mismo año.

3.2 Asimismo. todo el pérsonal encuadrado en la tabla de
complementos de producción,· con la excepción de los Oficiales
Primera ci<.l'>iticados en el nivel de incentivo, puede ser incentiva
do una vez durante la vigencia del presente Convenio Colectivo.
al ser clasificado en el nivel de complemento inmediatamente su·
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perlar al que se tuviera inicialmente según lo dispuesto en et
punto 1.1 de este Anexo. SIempre dentro del campo de comple
mento establecido para cada calegarla. hasta· negar al máximo
complemento determinado para cada una de ellas. .

Este incentivo económico se dará en función de las valoracio~
nes que se efectúen a los conceptos de cantidad y calidad. valo
rándose estos sobre 6S y 35 I?untos. res~ivamente.

Para hacer posible esta Incentivacion económica, se destina
asimismo un 20 por 100 del incremento que tenga la masa sala
rial. de primas correspondiente al año 1984, que corresponda
aplicar según la fecha de entrada en vigor de este sistema.

3.3 Las cantidades destinadas a la realización de las incenti
v~cio.n~s indicadas'en 1m pU~t05 3....y~.2 de este artículo se dis
trlbUlrao de forma' proporcional al numero de personas exis-
tentes en cada ~ategoría por centros de trab~jo. _ <-

TABLA DE COMPLEMENTO

Cluiflcaclón lI"aerlll en pts./hora di",",," e Indlrecloo
NIVEL PROVISlONAL N°
ADJUNTO I
CATEGORIA
OFICIAL l.'
OFICIAL DE l." Y ASIMILADOS
OFICIAL DE 2.' Y ASIMILADOS
OFICIAL DE 3.' Y ASIMILADOS
ESPECIALISTAS Y ASIMILADOS
PEONES Y ASIMILADOS
Pts./Hora
Nivel Provisional N." 1
Nota: Todas las personas serán clasificadas en los niveles esta
blecidos en esta tabla. redondeando en ± 3 P.

ADJUNTO

Tablas de puntuación
El período a valorar será. para todos los conceptos. trimes

tral; a efectos de promoción. se considerarían. normalmente. las
puntuaciones obtenidas en los cuatro trimestres anteriores. salvo
en el período de transición~ que se realizará con los datos trimes
trales de que se disponga:

Cantidad (personal directo):
Sería valorada en base a los datos obtenidos de las sumas de

horas concedidas y de horas invertidas.
No se efectuaría fichada para controlar los trabajos indivi

duales.
Se controlarían globalmente las horas concedidas y las horas

invertidas del periodo a valorar (trimestre) a efectos de puntua
¡,;ión de la cantidad..

Las horas invertidas se obtendrían de un buen control de pre
sencia como horas invertidas = horas teóricas de trabajo - horas
de ausencia.

Se harían relaciones individuales de los trabajos realizados
por cada operario para el período de valoración.

Las ausencias -y vueltas al trabajo se controlarán por el pro-
cedimiento actual. '. ~

Cantidad
He = horas totales concedidas.
HI = horas totales invertidas.
Cantidad (indirectos y empleados):
Valorada por el mando directo según el siguiente esquema:
Cantidad muy por debajo de IQ normal. cero puntos.
Cantidad por debajo de lo normal. trece puntos.
Cantidad normal. ventísiete puntos.
Cantidad por encima de lo nonnat cuarenta y un puntos.
Cantidad muy -por encima de lo. normal. cincuenta y cinco

puntos.
Calidad (directos e indirectos):
Valorada por el mando directo y por el de control de calidad

correspondiente. con los datos de control de calidad:
Calidad muy por debajo de lo normal (requiriendo fuerte su-

perÚ'sión). cero puntos.
Calidad por debajo de lo normal, cinco puntos.
Calidad normal. diez puntos.
Calidad por encima de lo normal, quince puntos.
Calidad excepcional y/o autocontrol. veinte puntos.
Conocimientos (directos e indirectos):
Partiendo de la c1asificacion laboral existente. el mando dí

recto valora los conocimientos que posee el operario en relación

a "los trabajos normalmente asignados y la ayuda o transmisión
de los conocimientos hacia los demás por parte del operario •
empleado en cuestión.

Conocimientos insuficientes para realizar el trabajo sin una
fuerte ayuda del mando o sin aportación de ayuda o conocimien
tos hacia los demás operarios o empleados, cero puntos.

Conocimientos limitados. réalizando por ello sólo alguna~
partes del trabajo sin ayuda del mando y ayuda o transmisión
pequeñas de conocimientos hacia los demas. cinco puntos."

Conocimientos suficientes para realizar el trabajo con ayuda
norma~ del mando y' ayuda o lransmisión normales de conoci-
mientos a los demás. diez puntos. _

Conocimientos más.'I,ue suficienles, con muy poca ayuda o
. sólo con .alsunas instruccl~es de~ man~o y ayuda o transql.isíón
de conOCimientos altas"a los demas. qUince puntos. .""

Conocimientos excdentes. realizando normalment, el trabajo
sin ayuda del mando Y- ayuda.o transmisión de conocimientos
muy altas a los demás, veinte puntos. - ~

Antigüedad en la categoria (directos e indirectos):.'
Se valorará dando un-punto por año de antigüedad denlro de

•esa categoría hasta l1R maximo de cinco puntos. "
4~ Comisión Paritaria de Complemento de Producción y

Ascensos.
Atribuciones de la Comisión Paritaria de Complemento de

Producción y Ascensos.
4.1 Funciones.
4.1.1 Analizar y proponer sobre las reclamaciones de cate

goría planteadas por cualquier trabajador de los afectados. que
serán cursadas a la Comisión a través- del responsable inmediato
de la sección,

Dicho responsable deberá visar y cursar las peticiones que se
formulen por los trabajadores a la Comisión P.aritaria sobre cla
sificación profesional.

Si la Dirección no aceptara alguna de las propuestas a 'que se
refiere este punto, emitirá infonne sobre las razones que motiva
ron tal decisión, para que, previo estudio del mismo por parte de
la Comisión, adopte. si procede, una nueva propuesta que la Di
rección hará efectiva.

4.1.2 Analizar e ¡nfonnar sobre las propuestas de ascensos
de cada categoría, planteadas por los representantes de la Direc
ción y los trabajadores.

4.1.3 Elaborar propuestas sobre vacantes numéricas de pro
moción.

4.1.4 Recibir información de los perfiles profesiográficos de
los puestos a cubrir en todas las vacantes que hayan de sacarse
a concurso-oposición.

4.1.5 Analizará las reclamaciones que puedan ser efectuadas
por los trabajadores en relación con la puntuación dada; previa
mente. estas reclamado.nes se plantearán al responsable de la
Sección; sólo e.n el supuesto de no darse solución por éste, la re
clamación será analizada por la Comisión.

Cuando la Comisión Paritaria no logre un acuerdo sobre las
reclamaciones de puntuación, se levantará acta, en la que coos·
tará el desacuerdo. ..

Cuando se convoquen vacantes, se verá el· número de recla
maciones en que no se haya dado acuerdo. es decir. en donde
exista discrepancia, y cuando se dé un número de discrepaneias
no resueltas superior a un 20 pOi lOO en la Sección en que se
haya convocado la vacante, ·considerando el total de ev~uac:io
nes efectuadas en el último año, se eliminará la validez de las
puntuaciones sobre conOcimientos profesionales en. el personal
que hasta 30 de séptiembre de 1995hara percibido prima directa
y de todas las puntuaciones, a excepcion de la antigúedad; en el
personal que hasla la fecha indicada haya percibido prima indi~
recta. siendo convocados, en tal supuesto. exámenes teórico
prácticos, al que podrán p~ntarse toljas las personas de la ~
ción; en tales supuestos, se aplicarán las calificaciones obtenídas
en las pruebas. que sustituiran a las dadas anteriormente por el
responsable de la sección. .

4.1.6 Todos los meses se analizarán lós casos en que se vie
ra que el HC/HI fuera inferior al que venían obteniendo habi·
tualmente. por el mando directo, el respº-nsable superior y el
operario afectado. con la ayuda de la OCT correspondiente; en
caso de no llegarse a acuerdo, se estudiaría por la Comisión Pa-
ritaria. -

4.1.7 Podrá proponer a la Dirección el estudio encaminado
al ~onocimiento de "uevas profesiones o .puestos de trabajo
como consecuencia de los cambios tecnológicos que puedan pro.
ducirse.

Si la Dirección no ·aceptara alguna de las propuestas a que se
refiere este punto. emitirá informe sobre las razones que motiva-
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ron la decisión. para que. previo estudio·del mismo por parte de
la Comisión. adopte. si procede, una nueva propuesta que la Di·
rección hará efectiva.

4.1.8 Entenderá de cuantas incidencias puedan suscitarse
sobre la aplicación del nuevo sistema de complementos y ascen
sos.

4.2 Constitución
4.2.1 La Comisión se constituye cuando haya de realizarse

cualquiera de las funciones indicadas en el apartado l.
4.2.2 Esta Comisión la constituyen miembros en representa

ción de la Dirección del centro. y miembros de la representación
de Jos trabajadores d~1 centro de trabajo. Actuarán de fonna co
legiada 't mantendrán reuniones mensuales cada vez que tengan
que realizarSe alguna de las funciones indicadas en el punto l.

4.2.3 Los miembros enTepresentación de la Empresa serán
designado. por la Dirección del centro de trabajo. y lo. miem-.
bro. de la representación de los trabajadores serán designado.
p:o" el Comité de Empresa. en función de los objetivos a cubrir.

. 4.3 Acuerdos. .
. 4.3.1 Para tomar acuerdos es necesario que esté constituida

en su totalidad, pues no es aceptable la delegación de voto.
4.3.2 Los acuerdos se tomarán por mayoría.
4.3.3 Cuando no hayá acuerdo, se estará a la resolución de

las autoridades laborales. previa demanda tramitada ante la Di
rección Provincial de Trabajo, en los supuestos de reclamacione:í
sobre clasificación profesional.

4.3.4 De cada una de las reuniones de esta ~omisión se le
vantará acta suscrita por todos los miembros.

Ambito.
4.4.1 Territorial: El ámbito de f:ompetencia de estas Comi

siones será el del centro de trabajo donde esté ubicada la deman
da o función a analizar.

4.4.2 Personal: Afecta a los trabajadores de C.A.S.A. a los
que sean de aplicación los artículos 25. 26. 27 Y 28 del presente
convenio.

Esta Comisión sustituye en sus funciones a la Comisión Pari·
taria de Ascensos a partir dd 1 de enero de 1986.

RESOLUCION dt' 26 de junio de 191?5, de la Direc
ción General de Trahajo, por la que se dispone la pu
blicación del CO/1l'enio Colectivo de la Empresa «L/
m'us Marítima'\" E':"1'añulas. Sociedad Anónima)), .r su
personal de floia~

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empre~a «Líneas
Marítimas Españolas, Sociedad Anónima», y su personal de flo·
Ui. recibido en esta Dirección General de Trabajo entre el 28 de
mayo y 14 de junio de 1985. suscrito por la representación de la
En"ipresa y por la del Comité de Flota de la misma el día 23 de
mayo de I~X5.

De conformidad con lo dípuesto en el artículo 90, 2. Y 3 dI.:
la Ley 8.' 19XO, de 10 de marzo. que aprobó el E.tatuto de los
Trabajadores. y en el 2.b). del Real Decreto 1040¡I981. de 22 de
mayo. sobre Re~istro de Convenios Colcctivos de Trabajo.

Esta Direccion General acuerda:
Primero.-:Qrdenar su inscripción eo el Registro de Convenios

de esta Dirección General. ,
Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial ,del

Estadm). .
Notifiquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid. 26 de junio de 1985.-EI Director general, Cario. Na
"arro López.

COMIS10N NEÚOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA «LINEAS MARITIMAS

ESPAÑOLAS. SOCIEDAD ANONIMA» y SU PERSONAL
DE FLOTA

COSVE!'iIO COLECTIVO ESTRE «LINEAS MARITIMAS
ESPA:\IOLAS, SOCIEDAD ANONlMA», y EL PERSO!'iAL

DE SU PLAi'óTlLLA DE FLOTA

'Firman el preseo'te Convenio la representación de la Empresa
yel Comité de Flota de la misma

Artículü l." Ambit(} e/l' ap!icoción.-EI presente Convenio Co
lectivo tiene ám~¡to de Eml?resa y re~u.la las con~iciones e~onó
micas y de trabajO entre «Lmeas Mantlmas Espanolas, SOCiedad

Anónima), y el personal. de su plantilla de flota comprendido en
la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante (O.T.M.M.).

No se aplicará este Convenio para el perSonal de lnspección
o el de Flota que pr~te servicios penmmente en ,tierra.. adscrito
a cualquier. Departamento de la Empresa.

Art. 2." Vigenda....:.EI presente Convenio entrará en vigor el
I de-enero de '1985. y su vigencia será de un año. quedando pro
rrogado por periodos anuales sucesivos. si no se hubiera denun
ciado por alguna de las partes contratantes durante los tres me
ses últimos· a su vencimiento.

La denuncia por cualquiera de las partes firmantes habrá de
realizarse ante la Dirección General de Trabajo. dando trashldo
de la misma-a }-el otra parte; .

Art. 3." Vinculación. a 1(1 tQtalidad.-A los efectos de a.plia
ción del presente Convenio. éste constituye un· todo organiéo in
divisible, por lo que no podrá prelenderse la aplicación de una o
varias de sus normas desechado el resto, sino que siempre habrú
de ser aplicado y observando en su integridad); eonsiderado glo
balmente. Si la autoridad laboral competente no aprobase algu
na de las noonas de este Convenio y. este hecho desvirtuara el
contenldo del mismo. a juicio de las partes. quedaTá sin eficacia
la totalidad del Convenio. que debera ser considerado de nue\o
por las Com~siones Negociadoras. -.

Art. 4.... Prórroga y denuncia;-Será prorrogado por espacil'\
consecutivos de un año. si no es denunciado por alguna de las
partes contratantes.

Podrá ser denunciado por cualquiera de las partes durante
los tres últimos meses antes de su vencimiento.

Art. 5:' Mejoras ¡útl/ras.-Si una \'ez vigente el presente
Convenio entraran en:-vigor Convenios de ambito superior ~
para el sector de la Marina Mercante. aplicables a las relaciones
económícas, sociales y de tnibajo de esta Empresa. que estable/
can condiciones más favorables para los trabajadores. y siempn:
que estas condiciones tengan carácter estrictamente oficíal .y es·
tén publicadas en el {(Boletín Oficial del Estado»), se aplicuran d~

acuerdo con el mismo, y su entrada en vígor será la que en el CI

tado (~Boletín Oficial del Estudo)~ se indique.
Art. 6.° Imprni.Hos CJlI\'('I1io.-En todo lo no previsto l'n

este Convenio, seguirán aplicándose ras condiciones de trabajo
vigentes en cada momento en la Empresa. remitiéndose. para lo
no establecido en las mísmas. a la Ordenanza de Trabajo de la
Marina Mercante, asi como al conjunto de las disposiciones le
gales vigentes que configuran las relaciones laborales del Estado
español y Estatuto de los Trabajadores.

Art. 7." Periodo de prul'ha.-Toda admisión de personal lij{)
para las actividades comprendidas en este Convenio. se cOl1siJ~~

rará provisional durante el periodo de prueba variable. con arre
glo a la labor a que el tripulante se dedique, que no podrá s¡;r
superior al que establece la escala siguiente:

a) Titulados. Cuatro meses trabajo efectivo.
b) Maestranza y subalternt'ls, dos meses trabajo efcctíH).

Durante dicho período. que deben! ser pactado por escrito.
ambas partes I?ueden rescindir unilateralmente el contrato de tra
bajo. comunicandolo. a la otra parte en igual forma. con una an
telación mínima de -ocho días.

Caso de que el período de prueba expire en el curso de una
travesía. éste se considerará prorrogado hasta que ,el buque to
que puerto; pero la voluntad por parte del armador de rescindir
el contrato de trabajo por no superar el periodo .de prueba. debe
rá ser notificada al tripulan..te por_ el Capitán dentro del plazo es
tipulado -en el párrafo anterior de este artículo.- En caso contra
rio. se considerará al tripulante como fijo de plantilla. En el caso
de que ex.pire por voluntad det tripulante, y ello ocurra en viaje
o puerto extr~njero. se considerará prorrogado hasta el puerto
español. y si d tripulante .opta por desembatcar:en puerto eX~
tranjero. el traslado será por cuenta del mismo.

Concllolido a satisfacción de ambas partes el periodo de prlle·
ba, el tripulante' pasard a figurar en la plantilla de_ personal fijo
en la Empresa. y el tiempo prestado durante dicha prueba le sen1.
computado a efectos de antigüedad.

La Empresa. en el supuesto de rescisión del período de pru¡;
ba, entregará la documentación relativa al tiempo efectivamente
trabajado y las cotizaciones efectuadas a la Seguridad Social.

Una vez finahzado el período de pruebas o cun la llegada del
buque.a puerto~ los gastos de viaje y dietas hasta el puerto de
embarque serán por cuenta de. la Empresa.

Las bajas por enfermedad o accidente interrumpen el período
de prueba, de conformidad con la Legislación \¡gente. .

Art. 8." 111ferinaje r personal l'I'('n1ual.-De acuerdo con el
E<;tatuto del Trabajador o norma legal y no pactaJa.


